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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e i n a  nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real Familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

LEY.
DOÑA ISABEL II,
Por la gracia de Dios y la Constitución 

R e i n a  de las Españas. A todos los que la pre
sente vieren y entendieren, sabed: que las 
Córtes han decretado y  Nos sancionado lo si
guiente :

Artículo 1 Se autoriza al Gobierno:
1.° Para cobrar é invertir las contribucio

nes , impuestos y rentas públicas con arreglo 
al dictámen de la comisión de Presupuestos y 
á las modificaciones que se introduzcan en la 
discusión de los mismos por los Cuerpos Co
legisladores si no estuviesen definitivamente 
volados para el 30 de Junio.

2.° Para imponerá las asignaciones y suel
dos de las clases que cobran del Tesoro un 
descuento gradual, cuyo máximum no exce
derá del que se impuso por la ley de 2o de 
Julio de 1855, exceptuando los haberes de los 
cuerpos armados del Ejército y Armada, Guar
dia civil y Carabineros, hasta el empleo de 
Coronel inclusive, las dotaciones del clero y 
tddos los haberes y dotaciones que no exce
dan de 600 escudos anuales.

3.° Para hacer todas las economías posi
bles en los servicios públicos, aunque sean de 
los establecidos por leyes especiales, hasta 
conseguir la nivelación efectiva del presu
puesto.

4.° Para llevar á cabo un arreglo de las 
reclamaciones promovidas por consecuencia 
del caso tercero del art. 2.° de la ley de 1,° de 
Agosto de 1851 no excediendo lo que por es
te concepto se satisfaga del 25 por 100 del 
importe de la mitad no'convenida, pagado en 
Deuda del Estado, sirviendo para este efecto 
de tipo mínimo el de 40 por 100 para el 3 
por 100 consolidado interior, y el de 45 por 
100 para el exterior, y debiendo renunciar los 
interesados á toda reclamación en lo sucesivo.

5.° Para elevar la suma que anualmente se 
destina á la amortización de las Deudas llama
das amortizables ó Deuda pasiva, sin que pue
da exceder la totalidad de dicha suma de tres 
millones de escudos. El aumento del fondo de 
amortización no se llevará á efecio sino en el 
caso de que los acreedores renuncien á toda 
reclamación ulterior.

6.° Para emitir Deuda consolidada interior 
ó exterior en cantidad bastante á producir 
efectivos 120 millones de escudos. Los títulos 
que en virtud de esta emisión se creen se po
drán enajenar ó dar en garantía según las cir
cunstancias lo aconsejen. La Deuda interior 
servirá preferentemente como garantías de los 
préstamos que levante el Tesoro, y se nego
ciará en licitación por pliegos cerrados ó sus- 
cricion pública. La Deuda exterior se negocia
rá en Madrid en licitación pública ó abriendo 
suscricion, pública también, en los mercados 
extranjeros; en ámbos casos una y otra dentro 
del tipo que fije préviamenteel Consejo de Mi
nistros. Los títulos de la Deuda interior ó ex 
terior que sirvan de garantía de préstamo solo 
podrán consignarse en la Caja de Depósitos ó 
en los Bancos públicos de dentro y fuera del 
reino.

Los productos que por cualquiera de di
chos medios se obtengan se destinarán á ex
tinguir la Deuda flotante procedente de los 
descubiertos de anteriores presupuestos de la 
Península y de Ultramar, y á saldar el déficit 
que resulte en el ejercicio corriente» Solo po
drá distraer, e de esta aplicación la parte que 
hiciese indispensable el aumento eventual del 
Ejército y  Armada, sin que en ningún caso 
pueda destinarse cantidad alguna procedente 
de esta emisión á las obligaciones de los pre
supuestos ordinarios ni extraordinarios pos
teriores al ejercicio corriente.

De los expresados 120 millones de escudos 
efectivos se destinarán 60 millones de escudos 
efectivos, ó sea su equivalente en títulos, á la 
Caja general de Depósitos para que sirvan de 
garantía ársus imponentes, ó se negocien por 
los medios arriba establecidos, y solo en la pro
porción indispensable, para saldar las diferen
cias que pueda haber entre las nuevas impo
siciones y los depósitos que se recojan , y 20 
millones de escudos efectivos para amortizar 
la Deuda flotante de las Tesorerías de Ultra
mar, obteniéndolos por la negociación en aque
llas provincias ó el extranjero; de los títulos 
necesarios, con arreglo también álas prescrip
ciones de esta ley. Los títulos destinados á la 
Caja de Depósitos no se podrán en ningún caso 
consagrar á otros objetos, y los productos de 
los pagarés de compradores de bienes nacio
nales que puedan aplicarse á la misma Caje

se destinarán mensualmente á la amortización 
de Deuda consolidada hasta una cantidad igual 
á la que por efecto de esta ley haya recibido 
dicho establecimiento.

7.° Para aumentar en caso necesario las 
fuerzas del Ejército y Armada.

Art. 2.° Esta autorización durará por el 
tiempo que medie hasta la próxima legislatu
ra, en la cual dará el Gobierno cuenta á-las 
Córtes del uso que hiciere de la misma auto
rización.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, 

Jefes, Gobernadores y demás Autoridades, así 
civiles como militares y eclesiásticas , de cual
quiera clase y dignidad, que guárden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la presente ley 
en todas sus partes.

Palacio á treinta de Junio de mil ochocien
tos sesenta y seis.

YO LA REINA.
E l  P r e s id e n t e  d e l  C o n se jo  d e  M in is t r o s  ,

LEOPOLDO O'DONNÉLL.

M IN IST E R IO  DE H A C IE N D A .

E x p o s i c i ó n  á  S .  M.
SEÑORA:

Suprimido en el presupuesto del próximo 
año económico el crédito para personal y ma
terial de la Junta de Clases pasivas, es indis— 
pensabté determinar la futura organización de 
este importante servicio.

Las declaraciones de derechos pasivos, que 
constituyen un fuerte gravátnen para el Esta
do, exigen solemnidad y garantías de acierto; 
y el Ministro que suscribe cree que encomen
dándolas á Jefes superiores de la Administra
ción activa se conseguirán ámbos fines con be
neficio del Tesoro y de los intereses particu
lares, mucho más cuando el Asesor del Mi
nisterio puede tener participación directa en 
los fallos de la Junta , ejerciendo las funciones 
fiscales que hasta hoy estaban encomendadas, 
como obligación general, á los Vocales po
nentes.

No se menoscabarán por ello los derechos 
de los interesados, toda vez que se establezca 
la audiencia obligatoria de la Sección de Ha
cienda del Consejo de Estado en los recursos 
de alzada, ya que el Asesor general del Minis
terio ha de entender en las declaraciones de 
primera instancia.

Fundado en tales consideraciones, el que 
suscribe, de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, tiene la honra de someter á la rúbrica 
de V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 30 de Junio de 1866.
' SEÑORA: *

A L. R. P. de V. M.
ANTONIO CÁNOVAS SEL CASTILLO.

BEAX. decreto .
Conformándome con lo que me ha pro

puesto el Ministro de Hacienda, de acuerdo con 
el parecer del Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Constituirán en lo sucesivo la 

Junta de Clases pasivas el Subsecretario del 
Ministerio de Hacienda, los Directores gene
rales del Tesoro y de Contabilidad, el Asesor 
general del mismo Ministerio y el representan
te de los de Guerra y Marina que hoy perte-* 
necen á dicha Junta. Las funciones de Presi
dente serán ejercidas por el Subsecretario, y 
un Oficial del Ministerio desempeñará el cargo 
de Secretario y Ordenador general de Pagos.

Art. 2.° En los recursos de alzada que de 
las resoluciones de la Junta se promuevan 
ante el Ministerio de Hacienda se oirá previa
mente á la Sección del ramq del Consejo de 
Estado, en vez de hacerlo á la Asesoría gene
ral como previene el art. 13 del Real decreto 
de 28 de Diciembre de 1849,

Art. 3.° Quedan por ahora en su fuerza y 
vigor la Real instrucción de 10 de Febrero de 
1850 y su adicional de 18 de Diciembre de 
1852 para el régimen y gobierno de la Junta 
de Clases pasivas en cuanto no fueren modi
ficadas por el presente decreto.

Dado en Palacio á treinta de Junio de mil 
ochocientos sesenta y seis.

E s t A r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l  M i n i s t r o  i n t e r i n o  d e  H a c i e n d a ,

A N T O N IO  C Á N O V A S DEL CASTILLO.

R E A L  ORDEN, 
I lm o . S r .: D ando mañana princip io el año e co 

n óm ico de 1866-67 , en cu y o  presupuesto, así el G o
b iern o prim ero com o el Congreso de los D iputados 
después, han hecho im portantes econom ías que con 
viene realizar sin dem ora , la Reina (Q. D. G.) ha te
n ido á b ien  d isponer que, á reserva de que se com u 
niquen las oportunas órdenes para cada caso espe
cial d ;Lvj V. I. p >r telégrafo á los G obernad ores de 
las resnocíivas provincias ios em pica los dep en d ien 
tes de ese centro d irectivo  que deban cesar ü-.sde

♦

luego p or  haber sido suprim idas sus plazas, y  los que 
q uc; i en en com isión  con form e á lo dispuesto en el 
art. 37 del reglam ento orgánico para las carreras c i 
v iles ; en inteligencia que, desde el din de mañana y  
hasta la definitiva aprobación  de los presupuestos 
para 1 8 6 6 -6 7 , no serán abonables otros haberes que 
aquellos qué estuvieren  com pren d id os en los mism os 
presu p u estos , tal com o han sido aprobados p or  el 
Congreso de los D iputados.

De Real orden  lo digo á V. I. para su in teligen 
cia y  cum plim iento. Dios gu a rd e  ó V. I. m uchos 
años. M adrid 30 de Junio de 1866.

CÁ N O V A S.
Sr. D irector general d e ......

M INISTERIO DE L A  G O B ER N A CIO N .

DISPOSICIONES RELATIVAS AL MOVIMIENTO DEL PERSONAL  
DEL MISMO , DICTADAS DURANTE EL MES DE MAYO ÚLTIMO.

8. Disponiendo que D. Manuel Osuna y S ierra , Se
cretario del Gobierno de Sevilla, preste süs servicios en  ■ 
el de la provincia de Cádiz. ;

Id.  ̂ Idem que D. Miguel^ Bethencourt S ortino, Se
cretario del Gobierno de Cádiz, preste sus servicios en 
ei de la provincia de Sevilla.

Id. Idem que D. Luis Justiniano y Arribas, Oficial de- 
la de la clase de primeros del cuerpo de Adm inistración 
civil provincial destinado al Gobierno de Sevilla, preste 
sus servicios en el de la provincia de Barcelona.

Id. Idem que D. Luis Carlos T irado, Oficial de la de 
quintos destinado al Gobierno de Zaragoza, preste sus 
servicios en el de la provincia de Sevilla.

Id. Idem que D. Celestino Diaz Yarela, Oficial de la 
de sextos destinado al Gobierno de O rense, preste sus 
servicios en el de la provincia de Lugo.

Id. Idem que D. Cárlos Mendez O sorio, Oficial de'la  
misma clase destinado al Gobierno de L u go , preste sus 
servicios en el de la provincia.de Orense.

19. Nom brando Secretario del Gobierno de Salaman
ca á D. Baltasar López A yala , que lo era de Badajoz.

Id. Idem id. del Gobierno de Badajoz á D. Ram ón de 
C astro, que lo era de Salamanca.

23. Disponiendo que D. Manuel González Nandin, 
Oficial de la. clase de primeros destinado al Gobierno de 
Soria, preste sus servicios en el d é la  provincia de Gua
dal ajara.

Id. Idem que D. Pedro Perez Juana, Oficial de la de 
cuartos destinado al Gobierno do Guadalajara, preste 
sus servicios en el de la provincia de Soria.

28. Nom brando Oficial en com isión de la clase de 
quintos en turno de cesantes, con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 27 del Real decreto de 4? de Marzo último, y  
con destino al Gobierno de Soria, á D. Ignacio Escol, 
Oficial que ha sido de la de primeros del mismo cuerpo.

29. Idem Oficial de la clase de quintos, con arreglo 
al art. 27 del citado Real decreto y con destino al Go
bierno de Murcia, á D. Angel Diaz de Benito, Oficial se
gundo de la Adm inistración principal de Correos de la 
misma capital.

Orden público.

13. Nom brando Fiscal de Imprenta de Barcelona á 
D. José Rovira y Folch.

22. Idem Subinspector de vigilancia de Granada á 
D. José Guiles Junco, cesante del ramo.

Beneficencia.

1.® Nom brando Auxiliar de la Sección de Patronatos 
de Sevilla á D. Eduardo Lacarra.

22. Idem Contador de la testamentaria de la Duque
sa de A lm od óva r, en Valencia, á D. José Blanco , ce
sante del mismo cargo.

2a. Idem Depositario de la Sección de Patronatos de 
Huelva á D. José María Sarmiento y  Soto.

Sanidad.

23. Nom brando Secretario de la Junta de Sanidad 
de Alm ería á D. José A larcon  Gómez.

Nombramientos de Dirección.

1.® Nom brando Celador primero de Sanidad de Se
villa á D. Manuel Arm esto y  Cobian , cesante del ramo.

4. Idem Celador primero de Sanidad de Valencia á 
D. José Dominé , Celador que era del lazareto.

Id. Nom brando Celador del lazareto de Valencia á 
D. Vicente Monfort y M artínez, que lo era del puerto.

28. Idem Intérprete de Sanidad de Alicante á Don 
Godofredo Raim undo Llinás.

29. Idem portero de Sanidad de Cádiz á D. Juan A n 
tonio Cañero.

Id. Idem Celador del lazareto de Cádiz á D. Juan 
Menendez.

ESTABLECIMIENTOS PENALES.

Nombramientos de Real órdm .

di. Nom brando Mayor del presidio de Sevilla á Don 
E ulogio Martin, que era Alcaide de la cárcel de Cór
doba.

Id. Idem Alcaide en comisión de la cárcel de Córdo
ba á D. Salvador de la Peña y Cámara, que era M ayor 
del presidio de Sevilla.

12. Idem Ayudante Jefe del presidio de Cádiz á Don 
Juan Benitez Caballero, que era Ayudante tercero del 
de Zaragoza.

Id. Idem Mayor del de Tarragona á D. Francisco 
José Jiménez , Ayudante cesante del de Cartagena.

Nombramientos de Dirección.
5. N om brando furriel del presidio de Baleares á Don 

Francisco Halliday y Perez , que era capataz del mismo.
Id. Idem Alcaide de Santa Cruz de las Palmas (Ca

narias) á D. Justo Castro R odríguez, que era interina
mente.

Id. Idem id. de la Puebla de Tribes á D. Pablo B us- 
tillos, capataz cesante.

8. Idem id. de Segura de la Sierra á D. Eufrasio del 
M ora l, licenciado del ejército.

Id. Idem id. de Iznallóz á D. Luis López Zamora, li
cenciado del ejército.

41. Idem id. de Purchena á D. Hermenegildo Fer
nandez, que era de la de Velcz-Rubio.

12. ídem  id. de Puente Cuídelas á D. José Fernan
dez Campos.

Id. Idem id. de IIuercal-Gvera á D. Juan Uribe 
Sánchez,

Id. Idem Ayudante del presidio de Burgos á Don 
Dom ingo Peralta, que lo era del de Baleares.

Id. Idem id. del id. de Toledo á D. Ram ón Fernan
dez, Alcaide cesante.

13. Idem Alcaide de la cárcel de Pastranaá D. Fran
cisco Alberto y Val, que N fuéanteriorm enle.

4-4. Idem id. de la de Guadalajara á D. Juan de Man- 
terola, Ayudante primero cesante del presidio de Gra
nada.

Id. Idem Capellán del presidio de Zaragoza á D. P e 
dro R ey y A ro, que lo era en la casa-Gaícra de Valla
do! id.

47. Idem Escribiente segundo de la cárcel do Villa 
de Madrid á D. Agustín Hernández Atienza, cesante de 
Consumos.

•id. niem Alcaide de ia de Vera á D. José Pinar y 
García.

LL Idem id. de la de Celanova á D. Félix Yañez y  
F eijóo , ilcenciado del ejército.

22.  ̂ Idem id. de la de Villalpando á D. José Ortive, 
licenciado del ejército.

Id.  ̂Idem id. de la de Santa Fe á D. Juan García Pe- , 
rez % Licenciado ciel ejército.

Id.  ̂ Idem Ayudante primero del presidio de Carta
gena á D. Manuel García Hernández, que era furriel del 
de Zaragoza.

Id. Idem furriel del de Zaragoza á D. Juan Tuimil 
González, cesante del ramo.

2o. Idem Alcaide de la cárcel de Barco de Valdeor- 
ras á D. Miguel Moral.
. 27. Idem id. de la de Manresa á D. Miguel R o ig  
Llavero, cesante-de la de Barcelona.

29. Idem id. de la de Albuñol á D. Francisco Benitez 
Muñiz, Ayudante cesante de presidios.

c o r r e o s .  1

Nombramientos de Real orden.

47. Nom brando Oficial de lâ  clase de quintos del 
cuerpo de la Adm inistración civil y  ramo de Correos, 
con destino á servir la plaza de Adm inistrador de la 
agregada de Reus, a D. Joaquín Barceló Hernández de 
Ca-rrus; que lo es de la del Escorial.

Id. Idem id. para id. á D. Sabas Herrero que lo es 
electo para la de Reus.
• 21. Idem id. con destino á servir la plaza de A dm i
nistrador de la agregada de Calatayud á D. Rufino Gon
zález, que lo es de la de Gijon, »

Id. Idem Aspirante de primera clase á Oficial del 
cuerpo de la Adm inistración civil y ramo de Correos, con 
destino á servir la plaza de Adm inistrador de la agre
gada de Gijon en com isión, á D. Cayetano V iv e s , ce
sante del mismo cargo.

24. Idem id. de la clase de quintos del cuerpo de la 
Administración civil y ramo de C orreos, con destino á 
servir en com isión la plaza de Oficial m ayor de la A d 
ministración agregada de Vigo, a D. Silverio Suarez, ce
sante del ramo.

Id. Idem id. con destino á servir la plaza de Oficial 
primero de la principal de Gerona á D. Joaquín María 
Lecace, electo para la plaza de Oficial de la agregada 
de Tarancon.

Id. Ideni de la clase de cuartos del cuerpo de la A d 
ministración civil y ramo de Correos, con destino á ser
vir la plaza de Oficial de la agregada de T aran con , á 
DI Dámaso Ruiz de L uzuriaga , destinado á servir la de 
Oficial primero de la prinoipai de Gerona.

Nombramientos por la D irección .
9. Nom brando Conductor de Correos de primera cla

se, dependiente de la Adm inistración cen tra l, á D. Ig
nacio Valdivieso y A m í, cesante del ramo.

44. Idem id. de la línea de Teruel á San Francisco 
de Medinaceli á D. Mariano Gil, empleado cesante.

Id. Idem id. de línea de Barcelona á la Junquera á 
D. Matías Jiménez y  Sánchez por permuta con D. José 
A r ia s , que lo es dependiente del Correo central.

Id. Idem id. de la línea de Orense á Medina del Cam
po á D. Faustino Torres, Adm inistrador de la estafeta 
de Sacedon.

Id. Idem Aspirante de segunda clase á Oficial del 
cuerpo de la Adm inistración civil y ramo de Correos, 
con destino á servir plaza de m eritorio de la A dm inis
tración principal de Zaragoza, á D. Vicente A guaron, 
cesante del ramo.

42. Idem id, de primera clase á Oficial del cuerpo de 
la Adm inistración civil y ramo de Correos, con destino 
á servir la plaza de Adm inistrador de Don Benito, á Don 
Ildefonso Solo de Zaldívar, empleado cesante.

Id. Idem Adm inistrador de la estafeta de los Santos 
á D. .Cándido Carrasco, cesante del ramo.

Id. Idem id, de Villafranca de los Barros á D. Juan 
Vázquez, cesante del ramo.

44. Idem id. del Porrino á D. Pedro Laurido Be
sada.

Id. Idem mozo de oficio de la Adm inistración de Tuy 
á D. Juan Caballero y  Estévez.

46, Idem aspirante de primera clase á Oficial del 
cuerpo de la Adm inistración civil y ramo de Correos, 
con destino á servir la plaza de Adm inistrador de la 
agregada de Carmona, á D. José Brea, Oficial prim ero 
de la Adm inistración de Menjíbar,

Id. Idem id. id. con destino á servir esta á D. A nto
nio Cebreros, Adm inistrador de Carmona.

Id. Idem id. de la clase de segundos á Oficial del 
cuerpo de la Adm inistración civil y ramo de Correos, 
con destino á servir la, plaza de Meritorio de la Adm inis
tración principal de Castellón de la Plana, á D. Seve- 
riano Velasco, Ayudante de la misma Adm inistración. 

Id. Idem para id. á D. A ntonio Mingarro.
47. Idem Aspirante de primera clase á Oficial del 

cuerpo de la Adm inistración civil y  ramo de Correos, 
con destino á servir la plaza de Oficial segundo de la A d 
ministración principal de L ogroño, á D. José Pardo R e
guera.

Id. Idem id. id, oon destino á servir la plaza de A d 
ministrador de. la agregada de San Francisco de Medi
naceli á D. José Martínez Oria, Oficial segundo de la A d 
ministración principal de Pontevedra.

Id. Idem id. id. con destino á servir esta á D. Do
m ingo Q uintana, Adm inistrador de la estafeta de P on - 
ferrada.

Id. Idem para id. á D. Francisco Casado, cesante del 
ramo.

22. Idem Adm inistrador de la estafeta de Cabeza de 
B uey á D. Em ilio Sánchez Mora, cesante del ramo.

24. Idem aspirante de segunda clase á Oficial del 
cuerpo de la Adm inistración civil y ramo de Correos, 
con destino á servir la plaza de Oficial déla  Adm inistra
ción agregada de Botanzos, á D. Germán Perez y  Mon- 
toto.

Id, Idem Ayudante de la Adm inistración de Lugo á 
D. Manuel Moun.

Id. Idem ordenanza de la estafeta ambulante del 
ferro-carril de esta corte á Barcelona á D. Antonio 
Fornandez Suarez.

30. Idem Adm inistrador de la estafeta de Santa Ma
ría de Nieva á D. Severo Pesqueras, Adm inistrador de 
la de Puenteár&as.

TELÉGRAFOS,

Nombramientos de Real orden.

8. Nombrando Ingenieros segundos á D. Abelardo 
Pequeño y D. Francisco Cappa. Por examen. Eran tele
grafistas.

Id. Idem Ingenieros alumnos á D. Joaquín Sán
chez, D. Antonio Usúa, D. Manuel Bcguer Martínez, 
D. Rom án Goicoerrotea , D. Francisco de Paula Váz
quez. D. Federico Montes, D. Emilio Orduña, D. Elíseo 
Rodríguez, D. Emilio Munilla y D. Antonio Oloriz. Por 
exámen.

di. Idem ingenieros supernumerarios á D. Luis 
Lobit y D. Castor Diegucz. Por exámen.

De Dirección .

4.° Nom brando te’ cgráfisia segundo á D. Em ilio Prí- 
vero, alumno que- era do la escuela.

3. Idem id. ó D. José Casas Barbosa, D. Eduardo 
M-.ralos, í>. Scm noin  . V idal, I). Trifiin Labasta , Don 
Scverino de la Torre A m or, I). Lino Soto, D. Vicente 
Avila é Igual, I). Mariano Jiménez Mu nana, D. Francis
co Pardo Diaz. D. Podro Jiménez Escribano, I). Eduar
do Novell a, D. Luis M iró, D. Anselmo Izqu ierdo, Don 
Félix López Asenjo y D. Manuel Vidal* alum nos que 
(•r:v‘ de* la '•-euc’ a.

M IN IST E R IO  DE M A R IN A .
RESOLUCIONES T O M A D A S  P O R  E L  M IS M O .
2 Junio. Nom brando Capitán del puerto de Ferrol 

al Capitán de fragata D. José Mar-tinez Carvajal.
 ̂ 44 id. Concediendo á su solicitud el retiro del servi

cio al Capitán de navio de la Arm ada D. Dom ingo Me
dina y Martin.

Id. id. Nom brando terceros Contramaestres de la A r
mada á Tomás A rn ao, Inocencio Fernández Tuñon y 
Juan José Muñoz. . . .

12 id. Idem segundo Ayudante del tercio naval de 
V igo al A lfé rezd e  fragata graduado D. Benito Paralle 
y  Marty, y  Capitán del puerto de Pasages al de igual 
clase D. José María Triay. ‘

43 id. Idem Comandante de la goleta Sirena al Te
niente de navio D. W enceslao Alvargonzalez y Me- 
nendez.

Id. id. Concediendo dos meses de licencia al Capitán 
de navio D. Juan de Dios R obíon  y Rapalo,

Id. id. Idem dos meses de licencia al Brigadier de la 
Armada D. Pedro del Castillo y de Udias.

48 id. Disponiendo embarque en la fragata Tetuda 
el Guardia m arina de primera clase. D. Fernando V illa - 
mil y  Fernandez.

20 id. Prom oviendo al empleo de Capitán de navio 
al de fragata D. Victoriano Sánchez Barcaiztegui.

Id. id. Idem á sus inmediatos empleos al Capitán de 
fragata D. Pedro Áubarede y Bouyon, Teniente de na
vio D. Rafaél A lonso y  Sanjurjo y  el Alférez de navio 
D. H ipólito'P iedras y  Machó.

Id. id. Idem á sus inmediatos empleos al Capitán de 
fragata D. José Montojo y  Trillo, al Teniente de navio 
D. Manuel González Róldáñ y al Alférez de navio Don 
José Gómez Tmaz Simón.

24 id. Nom brando Guarda-almacén general de Oavi- 
te al Oficial primero del Cuerpo administrativo de la 
Arm ada D. A ntonio R ivas y Ocon.

 ̂ Id. id. Concediendo cuatro meses de licencia al Ofi
cial segundo del mismo cuerpo D. Luis Conesa.

Id. id. Idem dos id. al Oficial primero del citado 
cuerpo D. Ladislao Baam onde.

Id. id. Confiriendo en propiedad el m ando de la es
cuadra del Pacífico al Jefe de Escuadra D. Cast-o Mendez 
Nuñez.

G U A R D A -C O STA S.
La escampavía Centella aprehendió en la noche del 

24 del actual un bote con ocho bultos de tabaco en los 
arrecifes de Punta Mala, y  el bote d.el Ponton de A lg e - 
ciras 45 bultos, también de tabaco, en los arrecifes de 
la Torre del Alm irante.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.
 El Gobernador superior civil de la isla de Puerto- 

R ico  participa con fecha 44 del mes próxim o pasado 
que el orden público continuaba sin alteración y el es
tado sanitario pra satisfactorio en el territorio de su 
mando¿

ANUNCIOS OFICIALES.
Ministerio de Estado.

Dirección de Asuntos políticos *

D. Cayetano MerTato , V icecónsul de España en 
Trieste, ha remitido á este Ministerio * com o donativo 
voluntario , la suma de 68 francos con  2 cénts. que des
tina á uno de los heridos de la dotación del buque de 
la insignia del General Mendez Nuñez en el bom bar
deo del Callao.

Dirección de Sanidad militar de la Armada.
E n virtud de lo dispuesto por S. M. (Q. D. G.), se sa

can á oposición pública en esta corte y  en las capitales 
de los Departamentos de Cádiz, Ferrol y Cartagena va
rias plazas de segundos Ayudantes del cuerpo que se ha
llan vacantes.

Los Doctores ó Licenciados en Medicina y Cirugía 
que las soliciten pueden presentarse á inscribir sus nom 
bres por sí ó por apoderados en la Dirección del m ism o, 
sita en el Ministerio de Marina, y en las V ieedirecciones 
de los citados Departamentos, establecida la de Cádiz 
en la isla de San Fernando, en los 40 dias siguientes á 
la publicación de este anuncio en la G a c e t a  , pasado 
cuyo término se procederá á efectuar dichos actos en 
los respectivos hospitales militares con las condiciones 
que expresan los artículos del reglam ento que se copian 
á con tinuación :

Art. 2.® «Para firmar la oposición á las plazas de in
greso ha de acreditar el aspirante en debida forma ser 
de buena vida y costum bres; hallarse en pleno goce de 
los derechos civiles y políticos; reunir las circunstan
cias físicas indispensables para el servicio de la Marina; 
no pasar de 30 años de edad, y haber obtenido el grado 
de Doctor ó Licenciado en Medicina y Cirugía.

A r t  3.° Señalados por el Director el dia y lugar ea que 
han de celebrarse los actos de oposición, se proce,dera á 
verificarlos, consistiendo el prim ero en un caso prácti
co de enfermedad interna, para lo que elegirá el Presi
dente un enferm o entre los del hospital respectivo, á 
cuyo fin se pedirá la autorización correspondiente en 
caso que se necesite; y á presencia de los Jueces lo exa
minará el actuante, haciendo cuantas preguntas é inda
gaciones crea necesarias para form ar ju icio de su enfer
medad; acto continuo pasarán, todos al local designado, 
en e lqu e  después de un cuarto de hora liará una ex
posición com pleta de ella, explicando sus causas, sínto
mas, diagnóstico, curación y  pron óstico ; extendiéndose 
á las indicaciones que crea debieron satisfacerse en to
dos los períodos de la enfermedad, y los que puedan pre
sentarse en lo sucesivo, concluyendo con las reflexiones 
que tenga á bien hacer. En seguida satisfará á las ré
plicas de los contrincantes; y  no habiéndolos, ó siendo 
m énos de dos, á las que hicieren los más m odernos de 
entre los Jueces. El segundo acto será un caso práctico 
de afecto externo, siguiendo el mismo orden que el pri
mero, y debiendo además hacer el actuante en un eáda- 
ver, cuando lo h aya , la operación que determinen los 
Jueces; y en caso de no haberlo, la explicación con toda 
claridad, respondiendo también á cuanto sobre ella se 
le pregunte.

Árt. 4.° El orden de los ejercicios, duración de los 
actos, mudo de votar y  demás relativo á las oposiciones 
lo dispondrá ol Director.

Art. o,® Terminados los actos, se procederá a votar 
sobre su aprobación , com o asimismo para la clasifica- 
cioiqde los opositores; teniendo en cuenta los méritos y  
servicios de cada uno, y debiendo preferirse en igualdad 
de circunstancias los que hubieren servido en clase de 
provisionales en la Arm ada ó navegando algún tiempo 
com o Facultativos en buques del com ercio después de 
concluidos sus estudios.»

Los Profesores que obtengan estas plazas disfruta
rán el sueldo anual de 920 escudos, con las correspon
dientes prerogativas y ascensos de escala y demás ven
tajas consignadas en el reglamento vigente del cuerpo, 
aprobado por S. M. en Real orden de 2 de Setiembre, y 
además cuando se hallen embarcados las gratificaciones 
consignadas á todo Oficial en esta situación.

Madrid 45 de Junio de 4866,= P .  A ., Félix Pantostier 
y Lara.



MINISTERIO DE ULTRAMAR.

DIRECCION G EN E R A L  DE H ACIENDA.—Sección de Contabilidad.

ISLA DE CUBA. MES DE MAYO DE 1866.
Distribución de fondos por capítulos de los presupuestos de la isla de 

Cuba para satisfacer las obligaciones del Estado en dicho mes , que se 
publica en la G ace ta  en cumplimiento del Real decreto de 11 de Abril  
de 1865.

Por Porcapítulos, secciones.
Capítu-los. Escudos. Escudos.

SECCION PRIMERA.—Obligaciones generales.
PA R T E  P R IM E R A — c l a s e s  p a s i v a s .

d.* Pensiones......................................  44.632
2.* R e tirad o s......................................  24.595
3.° Jubilados de todos los ram o s.. 8-1.390
4.a Cesantes de id .............................  15.868
5.8 Em igrados de A m érica  345
6.° Gastos afectos á los bienes de

reg u la res .. . .  ........................... 1.796 108.080.
P A R T E  SEGUNDA.

1.8 C onsignaciones...........................  8.667
8.° In tereses ........................................  47.166
9.* T ribunal m isto de presas m a

rítim as ......................................... 176
10. Personal del A rchivo general. 1.886
Tí. Material de id ..............................  133
18. Adquisición de tabaco de re

gaba..............................................  3.943
13. Gastos afectos á los bienes de

reg u lares   .....................  3.896
14. R esultas de presupuestos cer

rad o s............................................. 60
________  01.867

 _  169.887
SECCION SEGUNDA.— Gracia y Justicia.

1 /  Personal de T ribunales.................................  80.574
2.® Material de id ...................................................  1.515
3.* Personal de Juzgados de prim era in stan 

c ia .................      60.855
4.* Material de id ..................................................... 8.198
5.° Personal del culto y c lero ............................ 30.691
6.° Material de id ...........................     13.030
7.° A tenciones genera les...................................... 3.854
8.* Gastos ev en tuales ............................................  838
9.* Sem inarios conciliares...................................  867
10. Personal de gastos afectos á los bienes de

reg u lares ......................................  7.986
11. M aterial de id  ....................................  6.118
18. R esultas de presupuestos ce rrad o s  7.348

 ___  177.196

SECCION TERCERA.—Guerra.
I.° Personal de A dm inistración s u p e r io r . . . .  54.841
e,° M aterial do id .....................................................
3.a Personal de G enerales y B rigadieres en

cuartel y com isiones.................................... 10.~*8
4.° Idem  de Estados M ayores de plazas y Go

biernos m ilitares  .............    ^ - ^ 4
3.a M aterial de id ..................................................... r n - ’f íu
6 .° P ersonal de cuerpos de in fan te r ía .............
7.° Idem  id. de caballería....................................  5
8 .* Idem  id. de a rtille r ía .......................................  { ~q
9.* Idem id. de ingenieros..................................... Í ’qcq10. Idem id. de v o lu n ta rio s .................................. 6 .868
I I .  Idem  de comisiones activas del se rv ic io .. « -^ 5
18. Idem de excedentes de diversas a r m a s . . .
13. Idem de reem plazo ..............................  6.846
14. M aterial de id .........................................  ¿ í ’oqk15. Idem de vestuario, equipo y a rm am en to .. 41 85
16. Idem  de rem onta y m o n tu ra ......................... ^6.634
17. Idem  de utensilio, luces y a g u a ..................  0 7 / 0
18. Personal de obras de a rtil le r ía ....................  / / I o n
19. M aterial de id .....................................................  o o m80. Personal de id. de in g en ie ro s ......................
81. M aterial de id ...................................................  A ri^no
8 8 . Personal de hosp ita les...................................... 1
83. M aterial d éla  S u b d e leg aro n  c a s tre n se .. .
84. Idem  de hospitales....................................   ¿8.46/
83. Idem de trasportes m ilita res ........................  ^ oí
8 6 . Personal de atenciones d iv ersas .................  6.-131
87. M aterial de id .........................................  6.869
8 8 . Personal de p resid ios.......................... AA
89. M aterial de id .....................................................30. Personal de cruces p en s io n a d a s ...............  8.317
31. M aterial de edificios m ilitares.....................  11.837
33. R esu ltas de presupuestos c e rra d o s   18.099 * 1.480.998

SECCION CUARTA.—Hacienda.
I.° Personal ad m in istra tiv o ................................. 33.681
8 .® M aterial de id .....................................................  ^ 6 1
3.* A tenciones g en e ra les ...................................... 10.Ü89
4.* Gastos ev en tu a les ................................. 16.43b
5.* Personal de gastos de las contribuciones

y ren tas públicas...............................  138.073
6 .° M aterial de id. id. id ........................................  8.284
7.® Idem  de efectos tim brados y prem ios de

recau d ació n ......................................................
8 .* M inoración de in g reso s................. . . .............  1.096.451
10. M aterial del ingenio de San Cristóbal de

B araco a .................................................  1-290
I I ,  R esu ltas de presupuestos ce rrad o s...........  5.313.    1.314.688

SECCION QUINTA.—Marina.
I .* Personal de la Com andancia general, su Se

cre ta ría  y Ju zg ad o ............................  5.489
8 ,8 M aterial de id. id ...............................................  ^ 613, 3.° Personal d é lo s  cuerpos de la A rm ada. . .  79.363
4.* M aterial de id. id ...............................................5.* Personal de destinados á m atricu las . do.8 bO
6 .® M aterial de id. i d .................................. .........
7.° P ersonal del A rse n a l..........................  21.169
8 .* M aterial de id .....................................................9.° Personal de buques a rm a d o s ......................  172.96^
10. M aterial de id. id  f.................................  145.986
I I .  Personal de vigías y te lég rafos.................... 90
18. M aterial de id. id . .  ........................................... 3o

13. M aterial de h o sp ita lidades.............................  O.lbb
14. Gastos diversos...............................    l a o ^ u13. R esu ltas de presupuestos cerrados.............  123. ¿41________  ;o/.14o

SECCION SEXTA—Gobernación.
1 .* Personal del G obierno superio r c iv il..........
2.* M aterial de id. id ..............................................  /v.441
3.° P ersonal de G obiernos civiles de d ep a rta 

m ento  ..................................................................
4.* M aterial de id. id .......................... : ....................  632
5.* Personal de T enencias de G obierno   •
6 .° Idem  de C apitanías de p artid o ......................7.® Idem  del Cuerpo de v ig ilan c ia .....................
8 .° M aterial de id. i d .  ................: ........................  6.o44
9.* Personal del servicio de S a n id ad ...............
10. M aterial de id. id ...............................................11. P ersonal del Consejo de A dm in istración .. 10.1 bü
12. M aterial de id. id ................................................. , 0 r~ /
13. P ersonal de C orreos.........................................  í  2n/í14. M aterial de id ...................................................... 477.^90
15. Personal de T elégrafos....................................
17. Idem  de em ancipados......................................  4*66b
18. M aterial de id ......................................................  8 .1 6 6
19. A tenciones g en e ra les ....................................... ^*?vn20. Gastos ev en tu a le s .............................................. 6.158
28. B en eficen c ia .......................................................  47.407
23. R esu ltas de presupuestos cerrados  17.5^9 ^

SECCION SÉTIMA.—Fomento.
I .* Personal de la  Ju n ta  su p erio r de In s tru c 

ción p ú b lica ......................................................  4.333
8 .* Idem  de enseñanza superio r y  profesional. 20.045
3.* M aterial de id. i d ..............................................4.® Personal de A g ric u ltu ra ................................  1.550
5.® M aterial de id  ; .......................................
6 .° P ersonal de In d u s tr ia .....................................  3.0o0
7.® M aterial de id ......................................................  416
8 .® P ersona l de Com ercio.....................................  3.055
9.a M aterial de id .....................................................  i
10. Personal de Obras públicas............................ 10.083
I I .  M aterial de id ...................................................... 6.470
12. Idem  de conservación y reparac ió n  de

ca rre te ra s ......................................... .................  33.000
15. Personal de p u erto s y fa ro s .........................  10.658
16. M aterial de id. id ...............................................  14.515
17. A tenciones g en e ra le s ....................................... 2.199
18. A uxilios y  asignaciones..................................  3.505
19. R esu ltas de presupuestos ce rrad o s   3.312

Créditos ex trao rd inarios p ara  pesas y m e
d id as ....................................................................  80

-------------  116.547
T otal del p resupuesto  o rd ina rio ....................  4.491.515

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO.
Ar- ^ . ,. . Por Portfeulos. . c a p ítu lo  1.—G racia y  Justicia. artículos, capítulos.

1.® Edificaciones de nuevas p a rro q u ia s   3 .6 6 6
2.® A dquisición y  conservación de vasos sa

g ra d o s .................................................................. 1.332
________  4.998

c a p ítu lo  11.—G uerra.
O • C onstrucción do hosp ita les m i l i ta r e s , . . . . .  6.000
X :  Créditos procedentes do la perm an en cia  de ^  ^

los p resu p u estas de 18b* 00   .................................    50.400
capítulo i i i .—Marina.

, 2.5001.® Obras civiles é h id r á u l ic a s ............................
2.® B oyas de valiza y a r s e n a l .^ ----3.* O bras de ta lleres y adquisición  de nei 40  718

m ie n ta s ----------------------------------------------- J----- 43.6ai
capítulo v .— F om ento .

33 3261.® N uevas obras de c a rre te ra s ...........................  4  170
2.* O bras de rep a rac ió n ..........................................  3*000
3.° P u e rto s  y fa ro s ............................................ • • • ;. 5.* Créditos p roceden tes de la perm an en cia  de ^

los p resupuestos de 1864-65  * 44.317

T otal del p resupuesto  ex tra o rd in a r io ............................ 113,336
CRÉDITO EXTRAORDINARIO PARA

SANTO DOMINGO.

Gracia y  Justicia.
P e rso n a l......................................................................... ..O bligaciones que resu ltan  sin  p ag a r por cu en tas   ̂ ^

defin itiv a s   * 5.975
Guerra.

85.000A tenciones g e n e ra le s ......................................................
Hacienda., . .  6.467X fvsonal   3 500

M ateria l....................................................................................................  c) 9^7

Gobernación.
P e rso n a l..........................................................................  • • ilO bligaciones que resu ltan  sin p ag a r por cu en tas  

d e fin itiv a s .........................................................................

T o ta l .......................  • • • ......................  41 -743
RESUMEN.

P R E S U P U E S T O  O R D IN A R IO .
Sección 1.* O bligaciones g en e ra le s .................

  2.* G racia y J u s tic ia ...........................  177.13b
 ___ _ 3.* G u e rra ................................................ 1.480.992
   4.* H ac ien d a ...........................................  1.314.688
  5 /  M arin a ................................................   6.a G o bern ac ió n ....................................  475.657
  7.* F o m e n to ............................................  116.8-17 _  4.491.515

P R E S U P U E S T O  E X T R A O R D IN A R IO .
C apítulo 1.° G racia y Ju s tic ia ...............................  4.998

.1 ____ 2.® G u e rra .................................   50.400
   3.® M arina.................................................  13.621

5.° F om en to '............................................. 44.317~   113.336
Crédito ex trao rd in ario  p a ra  S an to  D om ingo. » 41.743

T otal g en eral .................................................  4.646.594

Departamento de Liquidación 
de la Dirección general de la Deuda pública.

RELACION NÚM. 3.
Relación de los créditos reclamados en tiempo oportuno 

é incluidos en la cuenta de lo pendiente de liquidación 
por el ramo de Obras pias , que se publica de orden de 
la Dirección de la Deuda para que las corporaciones é 
individuos á quienes pertenezcan se presenten á re
clamarlos con los justificantes necesarios; bajo el con
cepto de que los capitales de ellos son abonables en 
Deuda amortizable de primera clase con rebaja del 40 
por  100, y los réditos hasta 30 de Junio de 1851 en 
amortiza ble de seg unda (1).

SALAMANCA.
N úm ero 14.379 del registro de entrada. P a tronato  

fundado por Jerónim o V illanueva en Ciudad-Rodrigo, 
que poseía D. Eugenio H ernández. C iudad-Rodrigo. Ca
pital en escudos 500.

Idem 27.972 del id. Capellanía de A na de la N iña en 
Carrasco , que adm inistraba D. Joaquín Perez. Carrasco. 
4.898 escudos.

Idem 28.071 del id. P a tronato  Real de legos y m em o
ria de m isas que fundó D. Ju an  B autista R odríguez en 
Salam anca, y adm inistraba D. Miguel Villa. Salam anca. 
16.305,912 escudos.

Idem 29.474 del id. Capellanía por Francisco  Alonso 
en S a lvatierra , que poseia D. A ntonio Diaz M artin. Sal
vatierra . 581 escudos.

ídem 31.815 del id. Capellanía de Doña Teresa A lon
so en el Colegio de la Caridad (vulgo las Viejas) de Sa
lam an ca , que poseia Joaquín Ulloa. Salam anca. 480 es
cudos.

Idem 33.748 del id. Capellanía de Martin Diez en la 
parroquial de Santa María la Mayor de L edesm a, que 
poseia Joaquín María Pineiro. Ledesm a. 400,600 es
cudos.

Idem 33.749 del id. Capellanía en la parroquial de 
San ta  María la Mayor de Ledesm a por Juan  Gallego, 
que poseia D. Joaquín M aría Pineiro. Ledesm a. 1.445,900 
escudos.

Idem 33.750 del id. Capellanía del P residente Quesa- 
da en San ta  María la Mayor de la villa de Ledesm a, que 
poseia D. R am ón Miguel Céspedes. Ledesm a. 1.157,500 
escudos.

Idem 33.755 del id. Capellanía fundada en Villaflo- 
res por Alonso H ernández, que poseia D. Francisco P e
dro Salazar. Villaflores. 2.610 escudos.

Idem 33.773 del id. Capellanía de Juan  Velasco en 
Zorita de la F ro n te ra , que poseia D. Francisco Rodero 
H ernández. Zorita de la F ron tera . 3.244,600 escudos.

Idem 33.780 del id. Capellanía de Francisco Sánchez 
en lugar del Campo de P e ñ a ra n d a , que poseia Luis 
B ernardo Jiménez. Campo de Peñaranda. 2.081,953 es
cudos.

Idem 33.781 del id. Capellanía de Sebastian Sánchez 
M artin en ¡a villa de C am po, que poseia Luis B ernardo 
Jim énez. Campo de Peñaranda. 1.861,753 escudos.

Idem  33.788 del id. Capellanía fundada por D. A nto
nio Redondo en P eñaranda de B racam onte, que poseia 
Luis B e r n a r d o  Jim énez. P eñaran d a  de Bracam onte. 
1.067,400 escudos.

Idem 33.784 del id. Capellanía de Alonso Alvarez en 
V illa rin o , que poseía D. Ju an  de Mata Paz. Villarino. 
465 escudos.

Idem 33.788 del id. Capellanía en Villarino por Don 
Roque García, que poseia D. Matías Fernandez del Cam
po. Villarino. 2.522,800 escudos.

Idem  33.791 del id. Capellanía de la parroquial de 
San Pedro  de Ledesma, fundada por Ruiz Fernandez, 
que poseia D. Juan  Miguel de Mata. Ledesm a. 3.540 escudos.

Idem 33.801 del id. Capellanía de A ntón Santos en 
Zorita de la F ro n tera  , que poseia F rancisco Rodero 
H ernández. Zorita de la F ro n tera . 6.938,300 escudos.

Idem 33.805 del id. Obra pia fundada por el Tenien
te A lguacil Mayor D. Estéban Sánchez en C iudad-R o
drigo , que adm inistraba D. José Arias. Ciudad-Rodrigo. 3.820,600 escudos.

Idem  33.806 del id. Capellanía de Pedro Francisco 
G arañón on Palencia de N egrilla, que poseia M anuel 
Calvo. Palencia de Negrilla. 460 escudos.

Idem  33.807 del id. Capellanía del órgano en A ldea- 
villa de la R ivera , que poseia D. Francisco H ernández. 
A ldeavilla de la Rivera. 1.414 escudos.

Idem 33 813 del id. Capellanía de Juan Fernandez 
Recalde en B ilbestre, que poseia Francisco Notario. 
B ilbestre. 1.197 escudos.

Idem 33.816 del id. Memoria de D. A ndrés García en 
San B artolom é de C orneja, que era patrono D. F ran c is
co H ernández. San Bartolom é de Corneja. 2.040,900 es
cudos.

Idem 33.817 del id. Capellanía del Dr. D. A ndrés 
Sánchez en Villaseco de los Reyes, que poseia D. Juan 
Bacas. Villaseco de los Reyes. 3.381,700 escudos.

Idem  33.820 del id. Memoria de Juan  Pato en la par
roquial de San Mateo de Salam anca, á cargo del P á r
roco. Salam anca. 1.229,809 escudos.

Idem 33.821 del id. M emoria de R odriguez Mendez 
en la parroquial de San Mateo de S alam anca, á cargo 
del Párroco. Salam anca. 369,500 escudos.

Idem 33.828 del id. P a tronato  Real de legos de 
Alonso Balbá é Isabel S á n ch ez , que poseia B ernardo 
H ernández. Ciudad-Rodrigo. 4.403,300 escudos,

Idem 33.830 del id. Capellanía de M elchor Martin en 
'Villaflores, que poseia D. Francisco de la Torre. V illa- flores. 465.265 escudos.

Idem  33.831 del id. Capellanía de Ju an  R am írez  en
(1) Véanse las G a c e ta s  de los dias 37 dei me< próximo pasado.

la parroquial de San R om án de Salam anca , que poseia 
D. Manuel Pacheco. Salam anca. 350 escudos.Idem 33.832 del id. Capellanía del Dr. S ahagun  en 
la villa de M achacón, que poseyó D. M anuel A ntonio 
Cantón y Cosío. M achacón. 3.569,400 escudos.

Idem  33.835 del id. Patrona to  fundado por Ju an a  
R odriguez de Tortol en la villa del B arco, que poseia 
Francisco García Ocaña. Barco. 2.773 escudos.Idem  33.837 del id. Capellanía fundada en la p a rro 
quial de San ta María de Ledesm a por D. Ju an  Perez, 
que poseia D. Simón Martin. Ledesm a. 1.896 escudos.

Idem  33.838 del id. Memoria de M aría Gonzalez^ en 
V itigudino , que poseia D. José Redondo. V itigudino. 
4.861 escudos.Idem 33.841 del id. M emoria de F rancisco  de^ Avila 
en V itigud ino , á cargo de D. José Redondo. V itigudi
no. 340 escudos.Idem 33.845 del id. Memoria de Francisco Sánchez 
en Monleon, que poseia D. Francisco González. Monleon. 
1.787,200 escudos.

Idem 33.847 del id. Capellanía de Doña E lena de Paz 
en San Miguel de Ledesm a, que poseia D. R a m ó n  Me
dia. Ledesma. 4.403,400 escudos.

Idem  33,850 del id. Capellanía fundada en la p arro 
quial de San M artin de los Caballeros de Salam anca, 
que poseyó D. Ignacio Joaquin  Bamba. Salam anca. 
10.082.450 escudos.

Idem 34.054 del id. Capellanía fundada en San Ju lián  
de Salam anca por D. A ndrés de Villalon y F rancisca 
Villafaño, que poseyó D. Juan  Sahagun . Salam anca. 
13.535 escudos.

Idem 34.055 del id. Capellanía fundada por D oña Ma
ría de A lm ansa en la Catedral de Salam anca, que poseia 
D. Ju an  Sahagun  y B enavente. Salam anca. 2.976,200 
escudos.

Idem  34.050 del id. Obra pia de D. Ju an  Gómez de 
Silva y Luis Nieto en Ciudad-Rodrigo, que adm inistra
ba D. José Montes. C iudad-Rodrigo. 7.084,44X3 escudos.

Idem  34.073 del id. Capellanía que en la iglesia de 
S anta María de Otero de la villa de A lba fundó D. Juan  
M artin el V iejo , que adm inistraba A lejandro Gudiño. 
A lba. 15.500 escudos.

Idem  34.074 del id. E rm ita  de San Ju an  en V illar 
de Gallim azo, que poseia D. N arciso M artin P iñuela. 
Villar de G uardam ino. 1.381 escudos.

Idem 34.102 del id. Capellanía de Alonso H ernán 
dez en Iru e las , que poseia D. F rancisco Pedro  Salazar. 
Iruelas. 1.164,500 escudos.

Idem  34.103 del id. Capellanía del Sr. R ey Feli
pe IV en la erm ita de San Pablo de Casas del Conde, 
que poseia D. Francisco Pedro Salazar. Casas del Con
de. 1.064,653 escudos.

Idem 31.119 del id. Capellanía fundada por D. Carlos 
de L acera en el Colegio de n iñas h u érfanas de Sala
m anca, que poseía D. Vicente H ernández Perez. Sala
m anca. 1.522,500 escudos.

Idem  34.146 del id. E rm itas de San Sebastian y 
N uestra Señora del Arbol de la villa de Guardam ino, 
que poseia Manuel Delgado. G uardam ino. 2.284,583 es
cudos.

Idem  34.454 del id. Capellanía de Francisco  G uerrc 
en la villa de H erg u iju e la , que poseia D. M anuel Gó
mez. H erguijuela. 691,906. '

SEGOVIA.
N úm ero 25.485 del registro de entrada. Patronato  

fundado por D. Pedro  F e rrán  y Serrano  en F u en te  Pe- 
layo , que adm inistraba D. G aspar T errán . F u en te  Pe- 
layo. Capital en escudos 2.328 y 529 milésimas.

Idem 27.201 del id. Capellanía laical de A ntonio P e
rez, fundada en Segovia, que adm inistraba D. A gustín 
de Cáceres. Segovia. 1.846,100 escudos.

Idem 27.429 del id. Capellanía en A yllon, fundada 
por Juan B autista  de A y llo n , que poseia D. José Pió, 
Ayllon. 78,955 escudos.

Madrid 26 de Marzo de 1866. =  A ngel F . de He- redia.
Administración general de la Real Casa y Patrimonio.

Se venden en pública subasta 100 .000  arrobas de ca r
bón de encina que se han elaborado próxim am ente en 
el Real Valle de la A lcudia, térm ino de A lm odúvar del 
Cam po, cuyo acto tendrá lugar el dia 17 de Julio próxi
mo, y hora de las doce, en la A dm inistración general de 
la Real Casa y Patrim onio  y en la particular del Real 
Valle de la A lcudia, en la casa de la V eredilla; en cu
yos puntos estarán  de m anifiesto los pliegos de condi
ciones para las personas que deseen in teresarse en la licitación.

Palacio 27 de Junio d e ! 8 6 6 .=-=El Secretario, F e rn a n 
do Cos-Gayon. 7466—2

Con arreglo a lo  dispuesto por la ley de 12  de Mayo 
de 1865 sobre el Patrim onio  R eal, y aí reglam ento for
mado para su ejecución en la parte"relativa á la enaje
nación de bienes del mismo, se vende en publica subasta 
el Real m onte del A brojo, sito á ocho kilóm etros al S u r 
de V alladolid, que com prende u na superficie de 69 hec
tá reas , 40 áreas y 12 eentiárcas , y está tasado en 91.160 escudos 441 milésimas.

El rem ate se verificará el dia 2 de Agosto próxim o, 
á la una de la tarde , en la Secretaría de esta A dm inis
tración general y en la patrim onial de dicha ciudad, 
en cuyos puntos se hallan de m anifiesto las condiciones 
bajo las cuales ha de hacerse la adjudicación.

Palacio 27 de Junio de 1866.—El Secretario , F e rnando Cos-Gayon. __o
Con arreglo á lo dispuesto por la ley de 12  de Mayo 

de 1865 sobre el Patrim onio  Real, y al reglam ento  for
mado para su ejecución en la parte relativa á la enaje

nación de bienes del m ism o, se vende en pública su b as
ta u n a  h u e rta  titu lada del R ey j sita  en V alladolidad, 
de 47 h ec tá reas, 97 áreas y 53 cen tiáréas de superficie, 
que está tasada en 45.963 escudos 629 m ilésim as. ^

El rem ate se verificará el dia 2 de Agosto próxim o, 
á la u n a  y m edia de la tarde, en la S ecre ta ría  de esta 
A dm inistración general y  en la  patrim onia l de d icha 
ciudad, en cuyos pun tos se ha llan  de m anifiesto  las con
diciones bajo las cuales h a  de hacerse la adjudicación.

Palacio 27 de Jun io  de 1866. =  El S ecre ta rio , F e r 
nando  Cos-Gayon. —2

Alcaldía constitucional de Oyarzun.
Se halla  vacan te la plaza de M édico-ciru jano del V a

lle de O yarzun, dotada con 14.000 rs. vn. anuales, paga
dos por trim estres por el A yun tam iento  del m ismo, y 20 1 
reales por parto  que asista.

Los asp iran tes p resen ta rán  sus solicitudes en la Se
cretaría  m unicipal del Valle , con expresión de su edad, 
d u ran te  el térm ino de 30 d ia s , contados desde la in se r
ción do este anuncio  en el Boletín oficial de la provincia.

O yarzun 18 de Jun io  de I866 .= E 1 Alcalde, José Cruz 
Berrondo. 2

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Francisco Jav ier Chacón y M ichelena , Capitán de navio 

de L A rm ada nac io n al, C om andante m ilitar del tercio  y  p ro 
vincia naval de C artagena, y  P residen te  de su Juzgado &c. Ac.

Por el presen te  cito, llamo y empl zo po r segundo pregón  y 
edicto á Freí Bear, súbdito anglo-am ericano, natural de Belfart, 
en los E stados-U nidos, so ltero , de 17 años de e d ad , te rcer Pi
loto que fué de la fragata m ercante de dicha República n o m b ia - 
da U ve  Oack  , pa ra  que en el térm ino de nueve d ias , cantados 
desde el siguiente al d é la  fecha, se p resen te  en las cárceles de 
esta ciudad á re sponder de los cargos que con tra  el m ismo re 
sultan en causa que se le sigue po r lesiones á Tom s Viede; ba
jo apercibim iento que de no verificarlo  le p a ra rá  el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en C artagena á 8 de Mayo de 1866. =  Francisco J a 
v ier Chacón. =  P or m andado de S. S ., José M aría de Tapia.

6376
En v irtu d  de p rov idencia  del Juzgado de p rim era  instancia 

del distrito  de la A udiencia, se anuncia la m uerte  sin tes ta r de 
Doña Feliciana Vidal y Sánchez Torija, vecina que fué de esta 
capital en la calle de la C abeza, núm. 1, cuarto  p rincipal; y se 
llama po r el p resen te  á los que se c rean  con derecho á la he
rencia de dicha finada para  que en el térm ino de 30 dias, conta
dos desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  oficial, com
parezcan á deducir sus acciones en los autos que por la E scri
banía de D. Miguel García Noblejas ha p rom ovido  D. Antonio 
M orales, en nom bre  de su hijo Julio Feliciano M orales y  Vidal, 
reclam ando dicha herencia.

M adrid 13 de Junio de 1866.=N oblejas. 7470— 3
Juzgado de la Capitanía general de Castilla la N ueva.—En 

v irtu d  de p rovidencia del Excm o. Sr. A uditor de G uerra se ha 
acordado p roceder al arriendo  en pública subasta de un coto ó 
dehesa de pastos con sus a b rev ad ero s , de cabida 1.700 cabe
zas de ganado lanar y  cabrío : una a lam eda, una huerta , un oli
v a r con 277 árboles y  algunas v id e s : la m itad de la casa quin
tería denom inada de C ubera, y  o tra  casa m orada en la calle de 
la S o le d ad ; cuyos bienes se hallan situados en Almagro y  su 
térm ino, provincia de Ciudad-Real, bajo el pliego de condiciones 
que se hallará de manifiesto en la Es ribanía principal de este 
Juzgado, sito en la calle de Atocha, núm. 4, piso entresuelo, y e n  
las de los Gobiernos m ilitares de Ciudad-Real y C u en ca ; seña
lándose para  la subasta el dia 20 de Agosto próxim o, á las doce 
horas de su m añana, en las respectivas salas de audiencia de es
te re ferido  Juzgado y d é lo s  citados Gobiernos m ilitares.

Madrid 27 de Junio de  1866.=E1 Escribano principal,  Vicente Castañeda.  7469
D. Felipe. Valero y S erió la , Juez de p rim era  instancia de la 

c iudad  de Chinchilla y su partido.
P or el p resen te  p rim er edicto cito , llamo y  em plazo á Don 

José Diaz de Feijóo y G oyanes, na tura l de la vil a de Sarria, en 
la provincia de Lugo, telegrafista que en 19 de Marzo del año últi
mo era d é la  estación del fe rro -carril de esta c iudad , con tra  el 
que se sigue causa crim inal en este Juzgado sobre choque de tre 
nes ocurrido  en 19 de Marzo del año anterio r, del que resu ltaron  
daños en el m aterial de los trenes y  varios con tusos, p a ra  que 
en el térm ino de nueve dias, que se con tarán  desde la in s e r
ción de este edicto en la G a c e t a  del Gobierno, se p resen te  en 
mi Juzgado á defenderse d é lo s  cargos que le resultan  de esta 
causa ; y si así lo hiciere le oiré y  le guardaré  justicia en lo que 
la tuv iere , y  no haciéndolo sustanciaré y de term inaré  la causa 
en reb e ld ía , entendiéndose los autos y  diligencias con los es
trados de esta audiencia, y  le p a rará  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Chinchilla á 4 de Junio de 1866.= Felipe V a le ro .=  Por su m andado , Aaron Tornero. 70!6
El Comandante de Marina de este tercio y  provincia &c.
Por el p resen te  cito, llamo y emplazo á D. José M aría Sonei- 

r a , hijo de D. Manuel y de Doña Rosa L abrí, de estado soltero, 
de la m atrícula de C oreubion, y Piloto que fué del bergan tín  
Concepción , álias J uan i to ,  para que en el térm ino de nueve dias, 
contados desde el siguiente al de la inserción de este edicto en 
la G a c e t a  del G obierno, com parezca en la E scribanía del ac
tuario p ara  hacerle saber lo resuelto p o r S. E. el T ribunal de 
justicia de este D epartam ento en la causa que con tra  dicho So- neira se ha seguido por hurto.

Cádiz 16 de Mayo de 1S66.=Luis M aría V a g o —José M aría Clavero.______________ G607
D. Pedro Nolasco de Sagredo, Juez de p rim era  instancia  de Coria y su partido .
Por  el presente  hace saber que en el Juzgado de mi cargo y  

Escribanía del que refrenda se ha seguido causa criminal  contra  
D .J u an  López Manjon, natural de M archena, que ha residido 
últimamente en Madrid , por abuso en el ejercicio de su cargo 
siendo Alcaide de la cárcel de este pa r t ido ,  habiéndose  seguido 
dicha causa por  su ausencia y rebeldía con los est rados del 
Ju zg ad o . \  para que se lleve á efecto la sentencia dictada por  la 
superior idad del terri torio se ha acordado proceder  á la busca 
y captura  del reo ausente con inserción de sus señas, á íin de que 
desplegando su celo la Autoridad civil y destacamento  de  la 
Guardia civil puedan capturar  dicho reo, y en el caso de que 
pudiera ser  habido se remita con las seguridades convenientes á este  Juzgado.

D ado en C oria  á 12 de M arzo de 1 8 6 6 .= P ed ro  N. de Sagre- 
do .—El actuario, Francisco  V illagiá.

Señas.
De 57 á 58 años de  edad , casado , bastan te  alto, m oreno, 

c a ra  ancha, algo pecoso de v iruelas, una c icatriz en un carrillo ; 
tiene el oficio de guarn icionero , especialm ente el de hace r p e ta 
cas; v iste  pan talón  y chaqueta. 5052

D. Luis Rubio y  Cadena , Juez de p rim era  instanc ia  del d istrito  de la C atedral de esta capital &c.
En los autos que en este mi Juzgado se agitan á instancia  de D. Antonio M artínez G arcía, de estos vecinos, co n tra  D. Ju an  

T eyar y  G arcía , que lo es de la c iudad  de  Chinchi la , so b re  li
quidación de cuen tas , fué citado y  em plazado el dem andado  
en su domicilio por m edio de cédula p a ra  que en el térm ino  de 
nueve dias com pareciera  á contentar la dem anda  ;. y  no h ab ién 
dolo verificado sin em bargo de h ab er tra scu rrid o  dicho térm ino, 
á petición del acto r he aco rdado  c ita r y em plazar de nuevo  al D. Juan  T evar G arcía p o r m edio de los co rresp o n d ien tes ed ic
tos p ara  que den tro  de la m itad del térm ino  p o r  que fué citado 
an te rio rm en te  desde el en que tenga efecto su inserción com pa
rezca en este Juzgado p o r m edio de P ro cu rad o r au torizado  com 
peten tem en te  á d e fen d erse  en los exp resados autos ; bajo a p e r
cibim iento que de no verificarlo  se con tinuarán  en su rebeld ía , 
en tend iéndose  las sucesivas actuaciones con los estrad o s del T ribunal.

M urcia 18 de Junio  de 1866.— Luis Rubio C a d e n a .= P o r  m an
dado  de S. S., Antonio Ramos M aestre. 7474

E n v irtu d  de p rov idencia  del lim o. Sr. D. M anuel M artínez 
D elgado , M inistro honorario  del T ribunal de Cuentas del Reino 
y  Juez de p rim era  instancia especial de H acienda, se c ita , fla
ma y em plaza al tenedor de la c a rp e ta  núm. 17.929, fecha 27 de 
A bril de 1824, susciita  por D. M anuel F ernandez de Santos, con 
que se p resen tó  á reconocim iento y  liquidación en las oficinas 
de la D euda pública un créd ito  de rs. vn. 304.241 con 17 “m ara 
vedís p roced en te  de acciones del em préstito  de 160 millones, 
para  que la p resen te  en este Juzgado , Plaza M ayor, núm . 3 , p i
so te r c e r o , ó acuda á u sa r de su derecho  en el exped ien te  que 
se in s tru y e  p a ra  ju stificar su extravío .

M adrid 14 de Junio  de 1 S 6 6 .= P o r m andado  de S. S., M anuel M ana C árdenas. 7473

E n v ir tu d  de p rov idencia  d ictada p o r  el Sr. D. G regorio Mu
ñoz , Juez de p rim era  instancia del d istrito  del H ospicio de esta  
c o rte , su fecha 9 del co rrien te , re fren d ad a  p o r el E scribano  de 
actuaciones civiles D. Ju an  \a l le jo  , en  los auto-; e jecutivos á 
instancia de D. José M artínez P a stu r, vecino de Valladolid, 
con tra  D. Juan  José Zavala y P e rez , cuyo p a rad e ro  se ignora, 
SOr r^ p a?? 'IjkúOú rs*» se ha m andado  se cite de rem ate  al referido  D. Juan  José Zavala con arreglo  á lo dispuesto en el a r 
ticulo 959 de la ley de Enjuiciam iento  civil.

Lo que se hace publico pa ra  que llegue á noticia del in te re 
sa d o , pueda  este usar de su derecho  en el térm ino que d icha 
ley señala y dem ás efectos que haya  lugar. 7467

• p -G re g o r io  de M edrano, Abogado y  Juez de paz de esta 
ciudad, y como tal encargado  del Juzgado de p rim era  instancia  de esta  c iudad y  su partido .

P or el p resen te  se cita á todos los que se c rean  con d e re 
cho a se r pa trono  y  ad m in istrad o r de la fundación que estab le
ció el Dr. D. A lberto de Comas de la Cárcel, en su testam ento  
o torgado en 12 de Julio de 1659 pa ra  d o tar doncellas hu érfan as 
descendiendo del mismo pa ra  cuyo cargo en p rim e r lugar nom - 
b ro  a su herm ano  Juan  de Comas, o rd enando  que se fueran  su
cediendo en los más cercanos á dicha fundación , señalándoles 
p o r  dicho trabajo  30 ducados de ren ta ; y  habiendo desem peña
da últim am ente e: exp resado  cargo D. P ed ro  de Ñ era hasta  su 
fallecim iento, hoy S£ halla vacante, y e n  su v irtu d  á instanc ia  
del com patrono se llama a los que se c rean  con derecho  p a ra  
2|Ur  m  6 • i ^ siSuientes á la inserción de este edicto en el Boletín oficial do  la p rov incia  com parezcan á u sa r de su de
recho; en la inteligencia de que pasado dicho térm ino sin h ace rlo les p a ra ra  el perjuicio que haya  lugar.

Dado en Requena á 25 de Junio  de 1866 .= G regorio  de M e- d r«m o.= F rancisco  B arberá . 7 468

. Por  prov idencia  del Sr. D. Isidro Gómez, Juez de p r im era  
instancia del distrito de  la Inclusa de esta co r te ,  se cita llama 
y  emplaza p o r  término de nueve dias á Sa lvador L lena!  na tu
ral de Valencia , de  edad  como 24 años, casado ,  < a rp in te ro  
cuyo pa radero  se ig n o r a , pa ra  que se presente  en dicho Juzga
do a re sponder  a los cargos que le resultan en la causa c r im i
nal que se instruye contra  él po r  hurto  de  alhajas y  d inero  á 
Antonio Minguet; aperc ib ido que de no presen ta rse  le p a ra rá  el perjuicio que haya  lugar. 6991

Sentencia. En la villa de M adrid , á 23 de Abril de 1866, el 
Gr T ? ! SC(? SoJ e r y  P erez , Juez de p rim era  instancia  del d istrito  del Centro de esta c o r te ; habiendo visto estos autos de

p l ü n r  C.Preferien,Cia’ Stíguidos p o r D- Jerón im o  Puncel Don Benito G arnga  y  J. Lozano y herm ano  con el Excm o. Sr. D. N a- 
zan o  C a rn q u iri sobre  cobro  de sus respectivos c réd ito s en los

Llopis p o r v ir tu d  de a u !  
quiri y U Se§ ° S COntra 61 mÍSm° á in ^ n c i a  del C a rri-

R esultando que en 25 de M ayo de 1859 los Sres. D. José A n- 
tonio Jo rd an a  y D. Juan  Bautista Llopis o to rgaron  an te  el No
tario  D. Benito P astrana  una escritu ra  de com pañía en p a rtic i- 
pacion p a ia  la explotación y aprovecham ien to  de varios p in a -  
Iia áñ a corl;!ndolos po r su cuenta, ó vendiéndolos todos ó p a rte  de ellos , estipulando que el Jo rd an a  recib iria  del Llopis p o r el 
«nnním ex Pres^d °s p inares á la com pañía la can tidad  de 200 000 rs. vn  en la form a siguiente : 34.000 rs. que hab ia  reci- 
bido para  satisfacer el im porte que consta en la escritu ra  o to r
gada en Jaén  ante el E scribano  Galvez á favo r de D. Miguel 
Ors y García a fin de cancelar la garantía  que del p in a r de° los 
A equerizos le tenia dada , y los otros 166.000 restan tes se^uu 
p cllllgencia coteJ? fo,1°  15S, en letras que recibió de p re se n - 

dBl esta fo rm a: cuatro  le tras de 11 500reales vellón cada una, pagaderas á 50, 60, 70 y 80 dias- dos de
20.000 rs  a 90 y 100 d ias, y o tras dos de 40.000 rs. á 110 y  120
diaSGCr tand, ° ^ i 0? aS ol ° toroamiento de dicha escrituray  a la segundad  de pago de  cada una  de  las re feridas letras 
respondió con la obligación general de todos sus bienes é hino-  
teco especialmente 10 casas de nueva planta que edificó y  le 
pertenecían  sitas en la v, la de Alverique, calle de San A temió 
provincia  de  Valencia, los cuales fo rmaban un capital en su 
tasación excesivo al importe  de la totalidad de las mencionadas 
lebas  , y  solo tema una de ellas un g ravam en de  un vitalicio de  
4 rs  diarios en favor de una monja del convento de la T rin idad 
de la expresada c iudad de Valencia, sin que las afecte tra n  ni 
otro gravamen ; entendiéndose levantada de hecho la hinote?a 
t o n  solo el trascurso de  un mes del vencimiento de  la letra de

m ay o r plazo, sin que hubiese  reclam ación  de p a rte  que se an o 
tase en el R egistro de H ipotecas :

R esu ltando  que dicho Sr. Jo rd a n a  endosó una  de  las re fe r i
das letras, im p o rtan te  11.500 rs., á fav o r de los Sres. J. L ázaro  y  
herm ano  p o r va lor recibido de los m ismos; o tra  de idén tica  c an 
tid a d , y o tras dos, v a lo r asim ism o recib ido  á D. Benito G arriga ; 
o tras dos de igual sum a la una y  de 20.000 rs. la o tra  á fa v o r  
de D. Jerón im o P u n c e l , valores tam bién recib id os del m ism o:

R esultando que las cuatro  re feridas letras fueron p ro te s ta 
das p o r fa ta  de pago á sus respectivos vencim ientos: que se  en 
tabló y despachó  ejecución p o r el Juzgado  de p rim era  in s tan 
cia del d istrito  del M ar de V alencia co n tra  el repetid o  D. Ju a n  
B autista Llopis p a ra  pago de su im porte, em barg án d o se le  unas 
casas . las cuales no se subasta ron  p o r falta de Im ita d o re s :

R esultando que se am plió el em bargo  en la p a rte  que  co rre s 
pondía  al Llopis como socio que era  en la fáb rica  de fu n d ic ió n  
de a rm as estab lecida en esta co rte  y su calle de San H erm en e 
g ild o , núm . 28 , bajo la razón  social de S. S. M. Z am ora  y  com 
pañía :

R esultando que al irse  á p ra c tic a r dicha am pliación de em 
bargo  se habia disuelto  la ind icada  sociedad, y e ra  ún ico  dueño  
de la ex p resad a  fábrica  uno de los socios que la com pon ían , lla
m ado D. Rafaél M uñoz Vaca y B rá d i, el cual m anifestó  que  te 
nia reconocido  al Llopis en d icha fábrica  un cap ita l de  29.000 
rea  es que estaba  em b a rg ad o , y  en él tuvo  efec to  el reem b argo  :

R esultando que el citado em bargo  se hizo á in stan c ia  del 
Excm o. Sr. D. Nazario C arriqu iri p o r  la c an tid ad  de 20.000 rea 
les p ro c ed -n tes  de un  p a g a ré , su fecha 5 de A b ril de 1859, 
firm ado p o r  el repetido  Llopis á la ó rd en  del Sr. D. Jo sé  A n
tonio Jo rd a n a , el cual lo endosó al Excm o. Sr. D. Ju a n  P rim  
y  este á d icho Sr. C a r r iq u ir i :

R esultando que c itado á juicio de conciliación el ex p resad o  
Sr. C arriqu iri p o r  D. José  G arrido  y A rb o led as , com o ap o d e
rad o  de los d em an d an te s , p a ra  que reconociese  la p re fe re n c ia  
del c réd ito  de e s to s , no pudo  ten e r  lugar aquella :

Resultando que p o r el P ro cu rad o r D. Félix J a r r e r o ,  á nom 
b re  de D. Jerón im o Puncel, D. Benito G a rrL a  y los Sres. J. Lo
zano y h e rm a n o s , y con p o d e r b astan te  de los m ism os, se en 
tabló p o r  m edio de e s c r i to , su fecha 28 de E nero  de 1861, d e 
m anda  p id iendo  que en definitiva se d eclarase  que sus r e p re 
sen tados son acreedores p o r las can tid ad es que de los docu
m entos que acom pañaba resu ltab an  á su favo r co n tra  D. Juan . 
Bautista Llopis, p re feren tes y de m ejor derecho  que el E xcelen 
tísim o Sr. D. N azario C a r r iq u ir i , y que en su consecuencia  con. 
p referencia  á este se les hiciese pago á cuen ta  de su crédito^ 
con el cap ital é in tereses co rresp o n d ien tes al re fe rid o  Llopis em 
la fábrica  de fundición de a rm as de que fué socio y  que p e r te 
necía á D. Rafaél M uñoz y  B rádi, en cuyo p o d e r se hallaba e m 
barg ad o  p a rte  del que tenia reconocido hasta  la sum a de 29.000 r e a le s , s gun declaración  del m ismo :

R esultando que p o r p rov idencia  de 28 de E n ero  de 186,1 se 
confirió tras lado  de dicha d em anda  á D. N azario  C a rriq -jir i y  
D. Ju an  Bautista Llopis p o r térm ino  de nueve  d i a s , h ab ié n d o se  
citado y em plazado al p rim ero  p o r m edio de c é d u la :

R esultando que el P ro cu rad o r D. P ed ro  E lv ira  López s e  m os
tró  p a rte  á nom bre  del ex p resad o  C arriqu iri p o r  m edio  d e  po
d e r  , y  p o r p rov idencia  de 20 de F eb re ro  de  d icho a ñ o  se le hubo p o r tal:

R esultando que en 25 de dicho m es y  año se citó y  em plazó 
en persona  á D. Juan  B autista L lopis, el cu d no co m p arec ió  en 
el térm ino  preven ido , y  p o r la p a r te  acto ra  se les a cu s ó  la re 
beldía, la que se le tuvo p o r acusada  en p ro v id en c ia  de  8 de 
M arzo s ig u ien te , ten iéndose p o r co n testad a  la d e m a n d a  y  se 
aco rdó  se en ten d ieran  las sucesivas notificaciones c o n  los estrad o s del Juzgado:

R esultando que el dem andado  C arriq u iri en su c o n te s tac ió n  
alego que su c réd ito  p ro ced e  de un pagaré  f irm ad o  p o r  Don 
Ju an  Bautista Llopis en 5 de A bril de  1859 á la o r d e n  del señor 
C onde de Reus: que fué p ro tes tado  p o r falta de pago á  su venci
m iento; y habiéndose p roced ido  e jecu tivam ente  c o n tra  el deudor, 
se p ronunció  sentencia de rem ate  en 5 de O c tu b re  d e  1860: que 
los c réd ito s que reclam an les dem an d an tes p ro c e d e n  de  cuatro 
le tras g iradas en 25 de M ayo de 1859 á cargo  del reYei ido Llopis, 
que este aceptó  y  fueron tam bién p ro tes tad as  á su vencim iento: 
que en d ichas le tras no se hace e x p red o n  de n in g ú n  contrato 
a n te rio r a que las m ism as se re fie ran , c o n ten ien d o  solo la ex
presión de v a lo r en cuenta en tre  el lib ra d o r y a ce p ta n te ; sin  
que se diga que se halle asegurado  su pago con g a ran tías  espe
ciales. que en el endoso ex tend ido  p o r D. A. Jo rd a n a  en fa v o r 
de 1 s dem andan tes solo se trasm ite  la  p ro p ie d a d  de d ichas 
letras, sin ced er o tros derechos que los que conceden  las le
yes al legitimo ten ed o r de una le tra  de c a m b io :  que los 
pi ocedim ientos seguidos p o r  los re fe rid o s d em a n d a n te s  contrai 
Llopis solo han serv ido  de título ejecutivo  las citadas letras- 
p rev io  e reconocim iento  jud ic ia l de  las f irm as, hab iendo  si
do condenado  Llopis al pago como acep tan te  de las m is
m as: que la e sc ritu ra  de 25 de M ayo de 1859 no se o torgó en fa 
v o r  de os rep -tid o s  d em an d an te s , sino en tre  Llopis y Jordan.a , 
p a ra  e stab lecer una com pañía en p a rtic ip ac ió n , s ien d o p erso n filí
sim as en favo r de cada uno de los socios las acciones que  las beyes 
conceden pa ra  exigir el cum plim iento  del co n tra to : que D. Josó  
ann^Ii10 1Jo ,rdana  ,no ha CQd\do  en favo r de los d em an d an te ,sn in - 
ro " v de.rec \10S (IU0 s? le reconocen  en la re fe rid a  e sc r itu ra  y que la falta de expresión  que en la m ism a se a d v ie r te  r e s -  
pecto  a la form a en que se exped ían  las le tras v  el no c o n v e n ir  
en cuan to  al p la /o  la p re sen tad a  p o r  los S res. 3. Lozano v h e r
m ano im piden d e le rm .n ar si las que reclam an  los d em an d an tes 
son las m ism as que se en treg aro n  á Jo rd a n a  p o r  v ir tu d  del con
tra to  de c o m p añ ía ; y  po r todo ello -olicitó fuese d esestim ada  lai te rc e n a  y se le absolviese  de la dem an d a  : a esesn m ad a  lat

Resultando que  D. Juan  Bautista Llopis baio iu ram ento  d e -
27®de M aT O de posic.ion 1"® com P 'e n d e  el e sc r ito  dei ' , , Ala>’°  «p 1861 , o sea que las cu a tro  le tra s  únicas de  cam bio tres  de  ellas de 11.500 rs. cada una, y  la o tra  d e  20 oon H-
b iad a s  en 25 de Mayo de 1859 á la ó rden  de  D. José  A J o r d a n a
W  ,S9Uy°si V m  de"1 a ,l°  aCeoPlad?S S6gUn 4iius o , i j  s ¿  y de autos», ^ n  de las m ism as exnrpsarta*  
en la e sc ritu ra  que o torgó con dicho Jo rd a n a  en  esta  c o r le  a n te  
n A f r ' r 3 »0, 0 ,  Iit:mt0 P as‘'-an a e n  el re fe rid o  dia te s tim o n ia -  da al folio 27 y  a cuyo pago se obligó en  la misma’e sc r ite ra  r  
posición*? n nguna exp licación  resp ec to  de ia  segundas
partee actornadn  Jn’5  A" Hg0St ®xanlin!,dos á instancia de la  D l t h í  i l  l L ' i  m’ .y  Ar iolec>as, D. Doroteo López y  nreminms m „  Maza han declarado ser ciertas todas lasr
nno~*u tnlft em prende el interrogatorio del folio 123, ó sea. ü ® ® t í  . '• i; Jordana con los Sres. J. Lozano y her—. m , D. Jerón im o 1 uncel y D. Benito G arriga respectivam en te  
^ w iaJ 1̂ i )CK-cl0n 7  ondoso de le tras de cam bio expedidas á la.en del nnsmo Jo rd an a  y cargo de I). Ju an  Bautista Llopis,. 
poi va lores una de 1 1.500 rs. y  otra de  20.000, manifes té ’ 
cíesete luego que  estaban garantidas y asegurado su pago poir 
una  escr itura  públ ica con hipoteca otorgada p o r  el mismo Llc>- 
pis en la propia  fecha de  las let ras ante  el Escribano  de  es ta  
cor te  L) Benito Past rana, y como tales los ofrecía : que ántes d e  
to m ar  dichas letras respectivamente  los expresados  Sres. Lrj-va- 
no I uncel y Garriga  se cercio raron p o r  medio del propio  E s 
cr ibano I a s t rana  de que efectivamente es taban  g a ra n t i d ? ^  p o r



la cita¡!n escritura o torg ad a  ante  el m is m o  : que. no satisfecli  
con  i - s l o , p r e c a v ie n d o  que  pudiera  h a b erse  d eja do de. mm  
razón de  dicha  esc ritura en  la Contaduría  d e  Hip otecas  de Alv  
rique, d o n d e  in d ican  las l incas en  ella afectas , ó que  pudiera  h 
b e i s e  c an c e la d o  por otra posterior , d i e i o n  c om is ión  á sus corre  
po nsa les para av er ig u ar lo  en la m ism a  Contaduría  de Hipoteca  
da ndo por  resu ltado  el c erc iora rse  de  qu e  e f e c t iv a m e n te  se  hall 
ba regis trada  en  d ich o  oficio la m e n c io n a d a  escri tura y subsisto;  
t e l a  hipoteca:  que  so lo  d e sp u é s  J e  estas  a v e r ig u a c io n e s  y en  vi  
tud de  tales ga rantías se  n egoc iaron  las letras , v e r i f ica n d o  sus e¡ 
dosos  r es p e c t iv o s  á fa v o r  de  los e x p r e s a d o s  señ ores ,  qu ien es  t 
seguida pid ieron  y  ob tu v ier o n  del in d ic ad o  C on tad o r  d e  Hipoti 
cas cer ti ficac ión ele la const i tu id a  so b re  las casa s  de  Llopis ( 
A l v e r i q u e á  la s e gu r id a d  del pago d e  d ich as  letras, con  e x p r e s a  
de cuanto so b re  la« m ism a s  fincas resu lta ba en  los reg is tros  c 
aquel  of icio:Resultando que D. Fernando Soldevilla  d eclaró  bajo jur; 
mentó que en una o: asion , sin record ar la fech a , s * presen  
D. José A. Jordana en la casa com ercio  del Sr. Lozano á negi 
ciar ó proponer la negociación de una letra aceptada eu Valer 
cía por D Juan Bautista L lo p is , im portante 9.000 rs. y pie 
asegurando el Sr. Jordana que dicha letra con otras estaba asi 
gurada por medio d e una escritura de hipoteca que se hallaba e 
casa del Escribano D. Benito P astrana, á d onde fueron á v< 
dicha escritura ; y cerciorados de su certeza, se descontó  la 1< 
tra : que el expresado Sr. Lozano p idió ocho dias de térm ino pj 
ra inform arse en V alencia de los particu lares que exp resa  la tei 
cera pregunta, y que de resultas del buen in form e que le diere  
se  descontó la letra ; y que tenia oido que se  negociaron  otrí 
de la misma clase :

Res fiando que  el tes tigo  D. Juan García G onzález  dec laró  e 
los m ism os  tér m in os  (pie el an ter ior  D. F e r n a n d o  S o ld ev i l la  :

Resultando que D. José Sanchís C astells y  D. Joaquin lzquiei 
do y R ivas, vec in os y  del com ercio  de la ciudad de Valenci; 
lian declarado, el prim ero (pie efectivam en te  por el m es de Juli 
ó Agosto de 18o9 , en  virtud de com isión  que le confirió D. Je 
rónim o P u n cel, del com ercio  de esta c o r te , envió  á un depen  
diente su yo  á la Contaduría de H ipotecas de A lv^rique, y s 
cercioró de que se hallaba registrada en dicho oficio la escritu  
ra y  subsistente la hipoteca ; y el segundo que com o correspon  
sal de los Sres. J. Lozano y herm anos, de esta capital, y e n  vir 
tud de carta de 2S de Enero de 1859, mandó sacar una certiíi 
eacion de la Contaduría de H ipotecas de A lverique, dejando e 
encargo á uno de sus dependientes para que en el m om ento qu 
la recib iese fuese rem itida á dichos señ ores :

Resultando que la parte actora en su escrito  de 7 de D iciem  
bre de 1861, a l-gand o  de bien probado, exp resa  que el créd it  
de D. N azario Carriquiri contra D. Juan B au tist» Llopis const 
solo  de un sim ple pagaré, docum ento p rivado, m iéntras que lo 
su yo s constan de letras de cam bio aceptadas por el mism o deu  
do'r, y adem ás de escritura pública en que se  obligó á su pago 
que aunque Llopis pretende ahora eludir este  d iciendo  que ei 
aquella escritura fue engañado por el otro contratante Jordana  
fingiéndose e ñ e  dueño de unos pinar, s , para cuya  exp lotacioi 
se asociaban, y com o tal los aportaba á la so cied a d , en cuya ra
zón entregaba él las le tras, y que era falsa tal propiedad de lo: 
pinares, ni L lopis probó otra pertenencia de e s to s , ni el supues
to engaño , cuya im posib ilidad  dem uestra la m ism a escritura  
pues que en ella, léjos de suponerse dicho Jordana propietaric 
de los pinares m en cion ad os, ni ap ortad os com o tal á la socie
d a d , dijo de consuno con Llopis tener solo adquirido el aprove
cham iento ó exp lotación  de m aderas; que para ello se a socia
ban, y  que esa adquisición era la que aportaba á la com p añ ía , y 
con las mism as cond iciones con que habia adquirido conocidas 
ya de L lop is , siendo una de ellas la de ten erse  que practicai 
las d iligencias necesarias al deslinde ó apeo de los m ontes y ob 
tención de licencias pera la corta: q u e d e  ser  cierto  lo que dict 
LlopG de haber aceptado las letras y obligádose á su pago en 1í 
escritura, contando con pagarlas d el producto  d e  ventas d e ma
deras de dichos m on tes, él mismo seria el v erd ad e o engañador  
y  esto no puede aprovecharle en este  juicio ni en otro alguno  
que com o quiera que fu ese , la referida escritura y obligación er 
ella constituida al pago de las letras que entregó á Jord ana, y 
endosó este, tienen entero valor legal m ientras que en el corres
pondiente juicio y  con audiencias de nicho Jordana no se  r e s 
cindan ó invaliden: que el repetido Llopis, después de la acepta
ción  de las letras y de la escritura de obligación  á su pago , la he 
reconocido , y  reiteradas veces en actos judiciales y extrajudicia- 
les renovado su con form idad , no opon ién d ose  á las ejecuciones 
contra él despachadas, y  consin tiendo  las sentencias de rem ate 
d esp u és de lo cual no cabe otro recurso á cualquiera derecho 
que quiera ejercitar que el de prom over el juicio ordinario res
p ec tiv o , según el art 972 de la ley  de Enjuiciam iento civil; s ien 
do indisputable en estos autos la certeza y  legitim idad de los 
créditos, y estando reducida aquí la cuestión  á la preferencia  
respec iva entre los mism os:

Y por ú ltim o, que es ev id en te  esta en su favor por cuanto 
sus créditos constan , no solo de las letras endosadas asim ism o é 
su favor, aceptadas y reconocidas por el deudor, sino también 
de la escritura pública que esta subsisten te en toda su fuerza y 
v ig o r :

Resultando que la parte de D. N azario Carriquiri alegó de bien 
probado por m edio de escrito, su fecha 17 de Enero de IS62, y 
pidió en él se  sirv iese  el Ju gado desestim ar en definitiva la p re
tensión  de la parle actora, y de larar que su representado ha 
probado bien y cum plidam ente sus excep c io n es , y en su virtud 
no haber lugar á la tercería interpuesta por la m ism a, absol
v ién d ole  de la dem anda, con im posición  de todas las costas s 
dicha parte actora:

R esultando que en 20 de Enero de 1862 se acordó entregai 
á la parte dem andante la copia del escrito  de Carriquiri, y en 
tregar los autos á D. Juan Bautista L lopis, quien prom ovió ar- 
t'eulo de nulidad, que fué des stim ado, confirm ando la Superio
ridad la sentencia apelada ; y en su consecuenc a, d evueltos los 
au tos, se ha dado por evacuado el traslado conferido  á Llopis, 
sien d o  en representación  de este  citados los estrados y llam ados 
lo s  autos para sen tencia , prévia  vista pública:

C onsiderando que D. Juan Bautista Lloi is tiene reconocido  
el p ag a ré , letras y  escritura en que constan  la - deudas contraí
das á favor de D. Nazario Carriquiri los dem andantes:

C onsiderando que por parte de los acreedores no se ha du
dado de la ver Jad de los créditos, y -ú n ica m en te  se disputa la 
p referen cia , apoyándola  las dem andantes, no solo en las letras 
de cam bio que sirvieron  de título para la ejecución una vez re 
con ocid os, sino en la escritura otorgada en  25 de M ayo de 1859 
al form ar com pañía Llopis con D .J osé  A ntonio Jordana, y  apor
tar com o parte del capital la cantidad p r que fueron libradas 
letras en un principio indicadas y que Jordana endosó, y  Car
riquiri en que el pagaré firmado por Llopis es anterior á las l e 
tras, puesto que su fecha es de 5 de Abril del año expresado:

C onsiderando que el créd ito  de los dem andantes se consig
nó en las letras de cam bio, únicas que sirvieron  de título para la 
ejecución y anteriores al otorgam iento de la escritura de socie
dad entre Jordana y Llopis: •

C onsiderando que el hecho es indubitado, puesto que al otor
garse la escritura se aportaron las letras, lo cual acredita el ac
to anterior celebrado entre Jordana y  Llopis, y  cu yo  acto ó con
trato consta de docum entos privados,, com o son las le tras, s ir 
v iendo la escritura para garantizar el pago d é la s  m ism as, y  no 
para que el crédito privado fuese escriturario:

C onsiderando que bajo tal con cep to  y  sin necesidad  de otras 
razones se dem uestra que siendo anterior el créd ito  de D. N a
zario Carriquiri al de los dem andantes, la preferencia  está en fa
v or  de aquel y  no de estos; ded u cién d ose de ello  la doctrina  
legal consignada en las leyes  de Partida y  recopiladas, que esta 
b lecen  el órd-m de prelacion entre los acreedores;

Fallo que debo declarar y  declaro no haber lugar á la ter
cería interpuesta por D. J -rón im o  Puncel, D. Benito Garriga y  
los Sres. J. Lozano y  herm anos, y  en su con secu encia  absuelvo  
de ellas á D. Nazario Carriquiri, declarándole su crédito  prefe
rente al de los citados dem andantes. Y por esta sentencia , que  
se publicará en el Diario  de A v i s o s , G aceta  del G obierno y  
Boletín  oficial  de la provincia , en v irtud de lo d ispuesto en el 
art. 1.190 de la ley  de Enjuiciam iento civil, y  sin hacerse exp re 
sa condenación  de costa s, así lo p roveo  y  f irm o .= F ra n cisco  
Soler.

Publica’c io n .= L a  anterior sentencia ha sido leida y  p ublica
da en  el dia de su fecha por el Sr. D. Francisco  Soler y  Perez, 
Juez de prim era instancia del distrito del Centro de esta corte, 
estándose celebrando audiencia pú blica , d e q u e  d oy  f e .= J a -  
cinto Zapatero.

La sentencia  que queda inserta concuerda á la letra con  su 
original obrante en los autos á que se  refiere, de que d oy  fe y  á 
que me rem ito.

Y cum pliendo con  lo m andado en la mism a, pongo la presen
te para insertar en  la G aceta  de esta corte, q m  firmo en Ma
drid á 6 de Junio de 1S 6 6 .= Ja c in to  Zapatero. 7471

CORTES.
SENADO.

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. DUQUE DE LA TORRE.
Extracto oficial déla  sesión celebrada el dia 30 de Junio 

- de 1866.
Se abrió á las dos y diez m inutos,  y leida el acta de 

la anterior, fu ó aprobada.El Senado quedó enterado de que el Sr. Marqués de 
Bendaña participaba su m archa de esta corte.

Se anunció que los Sres. Marqués de Dosaguas y 
Marqués de la Fron te ra  ingresaban respectivamente en 
las secciones sexta y sétima.Se recibieron con a g ra d o , y se acordó que pasaran á 
la Biblioteca, 50 ejemplares del Estudio ó reseña histó
rica del empleo de almadrabas en las costas.de España, 
remitidos por el Sr. Ministro de Marina.

El Sr. p r e s i d e n t e : El Sr. Duque de Baena tiene 
la palabra.El Sr. Duque de B A E N A : El Senado recordará que 
hace dias pedí al Sr. Ministro de Hacienda el expedien
te de la venta de bienes de la Hermandad del Refugio: 
el expediente ha venido, y lo he estudiado detenidamen
te. No es tiempo ahora de hacer cargos por su formación 
ni por la desamortización de esos bienes al actual Minis
tro de Hacienda, que no lo ha realizado, puesto que ha 
sido ordenado por el anterior. Mi súplica hoy es que, 
vendidos esos bienes y no habiéndose dado nada en su 
lugar  á la santa Hermandad del Refugio, tenga la bon
dad de facilitar alguna cantidad á esa santa Casa, don
de no se hacen más que actos de caridad desde hace dos 
siglos , pues seria m uy sensible que tuviera que cerrar
se por falta de fondos una casa que tantos beneficios es
tá haciendo á la humanidad.

El Sr. Ministro de la G O BERNACIO N: Pondré en conocimiento del Sr. Ministro de Hacienda la noble ex
citación que acaba de hacer el Sr. Duque de Baena; y 
no solo lo haré asi,  sino que por mi parte excitaré al se
ñor Ministro , y no creo necesitaré hacerlo mucho, para 
que socorra pronto á ese establecimiento , al ménos con 
los medios necesarios para  cubrir  sus primarias obiiga- 
ciones. . wEl Sr. Duque de B A E N A :  Doy las gracias al Sr. Mi- 
nistro de la Gobernación por la benevolencia con que he 
acogido mi súplica.

Ó R D E N  l.i Kí .  1 > I A .
C o n t i n u a c i ó n  del  dele i te  p e n d i e n t e  sobr e  el d i c t a m e n  d 
l a  m a y o r í a  de l a  c o m i s i ó n  re l a t i vo  al  p r o y e c t o  de l ey  au  
t o m a n d o  al  G o b i e r n o  p a r a  j . d i r a r  las c on t r ib : i f: innei  
m o d j f t c a r  la l ey  de  1.a de A y u s t o  de 1851, e m i t i r  t i t u l o  
del  3 p o r  1 0 0 ,  y  a d o p t a r  ol íais m e d i d a s  que  p u e d e n  r e 

c l a m a r  l as  c i r c u n s t a n c i a s .
El Sr. p r e s i d e n t e : El Sr. Pastor tiene la palabn pa ra  apoyar su enmienda.
El Sr. P A S T O R :  Sres. Senadores, conozco que llegc 

muy tarde al debate, pues el Senado está fatigado, j 
por lo tanto tengo necesidad de ser breve; y al en trar  cr 
el debate me será lícito lamentar profundamente la ma
nera con que constantemente se nos presenta la cues
tión de los presupuestos , pues en los años que lleva de 
existencia este alto Cuerpo no ha discutido, como fue
ra de desear, los presupuestos; y en los últimos años, 
sobre todo , se viene ejerciendo una terrible presión, 
pues llegando aquí á últimos de legislatura se le dice 
al Senado que, ó apruébalos presupuestos, ó carga con 
la responsabilidad de los resultados, y esto es un graví
simo m a l , mucho más cuando vienen en défic it , no 
obstante de haber sido aprobados con sobrantes. Ya 
anuncié yo así en los presupuestos anteriores como en 
estos lo que iba á suceder; habiéndoseme dicho que 
no, y luego ha venido la experiencia á darme la razón, 
siendo ese constante déficit del presupuesto el que nos 
ha traído á la situación lamentable en que nos encon
tramos, de la que no saldremos miéntras no se corrija ese mal.

El año pasado tuve el honor de proponer un voto 
particular para que se evitara lo que está sucediendo, 
y cuando se abrió la legislatura me levanté y expuse 
al Sr. Ministro de Hacienda la necesidad de que no pa
sara este año lo mismo que en los anteriores. Cuando el 
Ministerio actual se puso al frente de los negocios pú
blicos se debia prever lo que hoy suced e , pues el Gabi
nete anterior habia caido por no tener medios para do 
minar la situación, y en tales circunstancias lo que ha
cia falta era poner al frente de la Hacienda una perso
na de conocimientos prácticos que hubiera estado al 
corriente de los negocios y tuviese un pensamiento pro
pio; mas se puso una persona, dignísima sí y adorna
da de excelentes cualidades, pero que tenia todas las 
condiciones que podían pedirse, ménos la de ser competente en la cuestión.

Yo hubiese comprendido que después de haber esta
do el Gobierno estudiando la cuestión duran te  seis me
ses, ántes de llegar al último extremo se hubiera pre
sentado diciendo que no era tiempo de discutir  el p re
supuesto ; que la situación era am enazadora ; que habia 
pocos recursos, y que era menester adoptar inmediata
mente una  resolución , presentando para ello el opor
tuno p royec to ; y tomando por base el presupuesto anterior,  hubiese propuesto las medidas convenientes. 
Pero no es esto lo que ha ocurrido, sino que después de 
pasado todo ese tiempo se ha  presentado un presupues
to tan defectuoso como los anteriores, y que tendrá tam 
bién un déficit. Al mismo tiempo se presentaron dos ó 
tres clases de disposiciones para aum entar  los ingresos, 
reducidas á una alteración en la forma de pagar la con
tribución territorial, y otra relativa á los Aranceles sobre 
h a r in a s , que¡ después se retiraron. De modo que al dé
ficit que debia resultar se agregarán los 18 ó SO millo
nes que se calculaban de aumento á los ingresos con esas medidas.

Y á propósito de esto, debo decir que si viniera la 
pérdida de la cosecha, fácil es calcular de quién seria 
la responsabilidad de las dificultarles que natura lm ente 
habria para rem ediar la  escasez. También se fueron pre
sentando otras medidas diferentes : entre tanto se fué 
pasando el t iem p o ; y cuando tanto se habia perdido in
útilmente, se pide la autorización; y ¿cómo? Diciendo el 
Sr. Presidente del Consejo de Ministros que si no se le 
da el que le suceda no tendrá con qué pagar las cargas 
del mes siguiente. Este no es el modo de conducir los 
negocios.

Hay m ás:se  ha  dado el espectáculo más raro y ex
traordinario que puede verse jamás: el Parlam ento ha 
estado convocado por la noche y por el dia, discutien
do los presupuestos por la noche y la autorización por 
la m añana ;  desechando por la noche las economías que 
proponia la oposición , y que el Gobierno decia no po
der a c e p ta r ;. admitiendo dos adiciones, una  respecto 
á un aumento de gastos para un pequeño ca m in o , y 
otra para  inversión de alguna cantidad en los telégra
fos , al paso que por la mañana se trataba de un proyecto en que el Gobierno pedia autorización para hacer 
economías, sin que se sepa p o rq u é  no se hacen en el presupuesto.

Pero después de todo la autorización es completa
mente nula  é insuficiente y no servirá para sacar al país 
de la situación en que se encuentra. Cuando se votaron 
los 1.900 millones-dije que se gastarían y quedaríamos 
en peor situación, y cuando al año siguiente se volvió 
á t ra tar  de ese mismo asunto lo manifesté tam bién , y el 
resultado ha venido á confirmar mis apreciaciones. Pues 
ahora digo que se gastarán los 1.800 millones y estare
mos como estamos. Respecto á los intereses-de la nueva 
emisión, decia el Sr. Ministro de Hacienda que eso no 
afeciaba en nada; porque esos intereses dejarían de pa
garse en la Caja de Depósitos, y S. S. no ha tenido pre
sente que en el presupuesto no lia figurado semejante partida, puesto que solo tiene 30 millones, y son 101 
|los que se pagan. De modo que al déficit que tendrá el 
presupuesto habrá que aum entar  los intereses que h a 
brán de abonarse , y sucederá lo que siempre.

Se habla de economías para nivelar el presupuesto, 
pero esas no pueden constituir un sistema; pertenecen 
á todos. Además, lo único en que podrían hacerse me
jor  era en Guerra ,  y ahí no se harán. En todo lo demás 
no podrá hacerse una  economía importante sin perju
dicar la Adm inistración: si se han  de hacer, es preciso 
cambiar de sistema.

Se h a  suscitado aquí una cuestión que siento mucho 
no poder t ra tar  ámpliamente : la de si el país puede pa
gar más, si debe haber empréstitos extraordinarios, ó si 
es tan pobre que no puede hacerse nada de esto. Yo creo 
que el país tiene grandes elementos para ser muy rico, 
pero hoy es pobre. La riqueza nace del equilibrio del 
capital flotante con el fijo; y nosotros tenemos mucho 
capital fijo y poco flotante, y lo que tenemos que hacer 
es adoptar los medios para conseguir ese equilibrio: pa
ra esto es necesario el capital, que no viene sin que haya 
seguridad y sin un buen sistema de Gobierno. Yo oí con 
mucho sentimiento á mi distinguido amigo el Sr. Bravo 
Murillo que para ser Ministro de Hacienda no se nece
sitaba más que tener sentido común, y no sé cómo S. S. 
ha podido decir tal cosa, atendidos los conocimientos 
que tiene en la materia ,  pues para dirigir ese departa
mento se necesitan resolver los grandes problemas del 
crédito y de la circulación si se ha  de poder recorrer 
el camino que los grandes hacendistas nos han enseña
do, y para lo que es indispensable conocer perfectamen
te los principios de la ciencia económica.

Aquí, señores, la cuestión es m uy sencilla: los con
tribuyentes pagan 8.000 millones, y esta gestión cuesta 
500 millones; de. manera que al Estado no le quedan 
más que 1.500, y debe buscarse el medio de que esto 
ste haga con ménos gasto, y que exigiendo ménos al 
contribuyente el Estado perciba más, y esto no se con
seguirá con las economías que se vayan á hacer con es
ta autorización. El descuento de los empleados no hará  
más que llevar la perturbación á una  porción de fami
lias sin ventaja alguna para el Estado, y mucho ménos 
cuando se propone el aum entar  el ejército, que no es 
por cierto n inguna economía, siendo esta una autoriza
ción que se pide sin que yo encuentre la necesidad de 
ella, porque no estamos amenazados de guerra con ná- 
die, y en todo caso mejor era, siguiendo el ejemplo de 
otras naciones, venir  á pedir los recursos para esa even
tualidad cuando fueran necesarios.

Y en mi enmienda daba al Gobierno recursos positi
vos y suficientes para salir del paso, pues le daba 150 
millones de reales de los mejores bienes nacionales que 
quedan por vender, inclusos los del Real P a tr im o nio , y 
disponía que se hiciera una emisión de billetes que ha
bían de servir para reintegrar á los imponentes en la Ca
ja  de Depósitos y al Banco, obligándose áeste á cambiar 
los suyos oportunamente, pues esto es de necesidad si 
no queremos venir á parar á los asignados; pero esto no 
se ha  aceptado.

Se ha  dicho que falta el dinero , que se lo llevaban, 
y esto no es así, pues solo el Banco ha traído una consi
derable cantidad. Lo que hay es que el dinero se esconde 
cuando ocurre esa depreciación de Los v a lo res , y eso 
nos lo prueba lo que ha sucedido en los anos anterio
res en que parecía haber cierta regularidad, pues cuan
do hay confianza el que coge un billete lo conserva, y 
no tiene dificultad en sacar el metálico ; pero cuando 
esta desaparece, al momento se procura salir de él, aun 
cuando no sea necesario , y reserva todo lo que puede 
el d in e ro , produciéndose una perturbación que da el 
resultado que estamos viendo. A' aquí tengo que llamar 
la atención del Sr. Ministro de Hacienda sobre una co
sa muy importante. Me han dicho que se ha hecho una 
subasta para la adquisición de plata ; y si es exacto el 
tipo en que se lia subastado por el Banco, ha hecho una 
gran operación , cargando «ti Gobierno las perdidas de 
los billetes de tal manera,  que cada cantidad necesaria 
para hacer un duro cuesta 50 rs. y 30 céntimos, y es
pero que S. S. estudie este asunto.

Al dar yo en mi enmienda los recursos que he m encionado imponía ciertas condiciones, entre las que se 
encontraba la de presentar á las C-órtcs en la próxima 
legislatura una liquidación general del Tesoro, de la

Caja de Depósitos y de los presupuestos, con todas la; 
obligaciones contraídas, igual mente que ios medios nc 
cosarios para satisfacer el déficit que resultase por 1: 
época anterior, pues los presupuestos del 07 á 08 debiar 
presentarse niveladus á fin de que no volviera á suce
der lo (jue hasta ahora ,  y también la de que se encar
gará á la ( ’omision de Códigos que proponga la alteración 
que debe introducirse en el art. 571 del de Comercio 
respecto á los billetes al portador emitidos por los Ban
co s , porque es imposible que en un país que tiene toda 
su Deuda al portador se (liga que no tiene fuerza obli
gatoria legal en los giros.

Hay también que tocar la ley monetaria porque es 
imprescindible , siendo imposible que el pueblo se acos
tumbre á las milésimas. La Francia  ha modificado el 
sistema monetario , hallándose en armonía con él los de 
I ta l ia , Suiza, Bélgica y los Estados romanos, y nada 
más fácil que poner el nuestro en armonía con el de 
esos países cuando esto nos ofrece ventajas.

He exigido también que se introduzca una reforma 
en el sistema arancelario, pues todo lo que se impone 
más allá de la prima del contrabando es una cosa per
dida para el Estado. Con esto por ah ora ,  y con susti
tuir los consumos con otra contribución , habríamos adelantado mucho.

Vamos ahora á la cuestión de los certificados y de 
las amortizables, y á lo que yo no hubiera querido que 
se tratase como he visto se ha hecho aquí; y no sé qué 
admirar más en las circunstancias en que nos encontra
mos , si el valor y la tenacidad con que el Gobierno la 
ha defendido, ó el denuedo y la decisión con que sus adversarios lo han atacado.

Por el elocuente discurso del Sr. Salamanca se ha 
podido formar una  idea de lo que son los certificados, 
pero no de lo que son los cupones. Habia en España 
diferentes empréstitos contraidos en Holanda en la épo
ca del año 80 al 83, y el Gobierno absoluto declaró nu 
lo todo lo hecho, y los acreedores reclamaron una y otra vez.

En el año 31 se dijo que se admitirían dos quintos 
en Deuda del 3 por 100, y tres quintos en otra Deuda 
que se convertiría en 40 años. Llegó el año 36, y el 
ilustre Conde de Toreno lo primero que hizo fué mani
festar á las Cortes que creia digno de la nación recono
cer las Deudas extranjeras ántes que las españolas: el 
país estaba amenazado de una guerra civil, y no se pudo 
hacer otra cosa que reconocer un tercio en Deuda del 3 
por 100 y dos tercios en Deuda pasiva. Los acreedores 
aceptaron esa transacción; pero no se pudo pagar el in
terés, y el año 41 se capitalizaron aquellos cupones vencidos en Deuda del 3 por 100.

Siguieron así las cosas y las reclamaciones, hasta 
que en 1850 se trató del arreglo de la Deuda, y el a rre
glo que se proponia era en mi opinión contrario á los 
buenos principios, pero en la forma era lo mejor que se 
podia hacer : se le dió toda la publicidad imaginable; se 
convocó á los acreedores ; se nombraron los comités; se 
debatieron todas las cuestiones, y de todo esto resultó 
que Jos  ̂acreedores decían que habían hecho todos los 
sacrificios imaginables y que estaban dispuestos á ha
cer más to d av ía , pero que no se tocase al capital; así es 
que la mayoría de la comisión , al elevar al Gobierno su 
.proyecto, tuvo esto muy en cuenta, y proponia el medio 
que le parecía más oportuno, con el que se conforma
ban Jos acreedores; pero desgraciadamente el Sr. Bravo 
Murillo creyó que era lo mismo dar Deuda del 3 por 100 
sobre la mitad que Deuda del uno y medio sobre todo el capital.

En 1.° de Agosto se publicó la ley , y en Setiembre 
vino una exposición de los acreedores extranjeros. Hubo 
más. El comité de Londres estaba reconocido por la ins
trucción que se dió en 88 de Setiembre para intervenir 
y facilitar las operaciones; se habia concedido un mes de término para facilitar la conversión; se vió que era 
imposible realizarla; se pidió próroga, y fué concedida hasta fines de Marzo. En 88 de Noviembre se hizo la 
publicación para la conversión, y el 3 de Diciembre v i
no la protesta, que es te rm inan te ,  pues es un docu
mento hecho ante un Notario, en el que no hay ofensa 
alguna para el Gobierno español : esta no fue admitida; 
la llevaron á su Embajador, y este la remitió al Gobier
no español, y el Ministro de Eistado la pasó al de Ha
cienda.

Con esto se puso un anuncio en el que decia el co
mité que para acreditar el derecho que correspondía á 
los acreedores se le entregasen los cupones con sus fac
turas ,  y que estas serian entregadas por el comité á la 
Comisión española que habia en Londres para recibir los nuevos títulos, y en su equivalencia se daria una  certi
ficación de que efectivamente se habían entregado tales 
cupones y no se habia dado más que la mitad. Estos son 
los certificados que hacían decir á mi amigo el Sr. Can
tero que era imposible llevar á cabo ese reconocimiento, cuando no hay cosa más sencilla, pues tienen su com
probante y no puede negarse el derecho de reclamar á 
los acreedores cuando han sido perjudicados.

Voy ahora á las amortizables, que son créditos que 
se pusieron bajo la garantía de la nación, y á los que se 
asignaron diferentes bienes, y entre ellos los baldíos y 
realengos, que no era una cosa tan despreciable, sino 
que constituían una masa importante de bienes; no h a 
biendo sueed do aquí otra cosa sino que los pueblos se 
los han ido repartiendo , y de aquí la dificultad de po
der llevar á efecto esa aplicación. Nada más terminante 
que lo dispuesto en las leyes que se han dado sobre este 
punto, especialmente en la última; pero llegó la época 
en que los bienes nacionales con que se hallaban garan
tizando esas Deudas no se les pudo dar esa aplicación: 
sin em bargo , los acreedores sufrieron, siguiendo así las 
cosas hasta el año 6i.

Hasta entonces, por un reglamento y no por una  
ley, se habia establecido el absurdo de señalar un tipo 
para la amortización, lo cual nunca tiene derecho para 
hacerlo el deudor. Pero hay m á s : en 4861 los acreedo
res, viendo que la nación iba prosperando, concibieron esperanzas de ser pagados á la par, y el resultado fué 
que recibieron los fondos. Pues b i e n : el Gobierno se es
candalizó de este suceso y adoptó sus medidas, siendo la 
consecuencia de todo que los acreedores acudieron á la 
Bolsa de París ;  y quedó también cerrada la única que 
aun permanecía abierta. En resúm en, señores, lo que 
lia sucedido es que miéntras al que tenia créditos contra 
el Tesoro por suministros hechos, en los cuales habia 
obtenido grandes ganancias, se le ha satisfecho en m e
tálico, á los poseedores de Deudas amortizables que pro
ceden de préstamos más desinteresados se les da un pa
pel que se ha de amortizar por ménos de su valor, y que 
por lo tanto está muy en su lugar la reclamación de esos 
tenedores. Yo, sin embargo, no estoy conforme con lo 
que la comisión propone, pues creo más beneficiosa una 
conversión en Deuda con interés que no la amortiza
ción, y por eso la presento en mi enmienda.

Mucho tendria que decir, pero concluyo; y al hacer
lo no puedo ménos de indicar al Senado con un ejem
plo cuánto importa para las naciones la conservación 
iel crédito. Señores, la Convención francesa reconoció 
las deudas contraidas en tiempo de la Monarquía, á pe
sar de decirse en el preámbulo que precede al decreto 
que esas deudas se adquirieron para satisfacer la ambi- 
3ion y los vicios de los Reyes; y á su vez Luis XVIII 
tampoco titubeó en aceptar y reconocer el aumento que 
la Deuda habia tomado durante la revolución. Ved, pues, 
qué importancia dan las naciones al crédito. Ruego al 
Gobierno que acepte mi enmienda, así como también al 
Senado que se vote el dictámen de la comisión por par
tes , porque de otro modo los que estamos dispuestos á 
dar al Gobierno todos los medios de salir de la mala si
tuación en que se encuentra ,  viendo que son más las 
autorizaciones con las que no estamos conformes que 
las que aceptamos, tendremos que negar nuestra apro
bación á todas.

Y ahora, ántes de sentarme, tengo todavía que h a -  
:er una manifestación. Estoy autorizado por el Director 
gerente del camino del N. O. para declarar que de las 
gestiones que hizo cerca del Gobierno, y de que aquí se 
ña hablado, no tuvo noticia el Consejo de Administra
ción ni su Presidente el Sr. Bravo Murillo, y que no 
pudieron tenerla porque estaba obligado á cumplir el 
compromiso contraido con el Gobierno de guardar el 
más profundo silencio respecto á ellas hasta que la ne
gociación lo exigiera.

El Sr. Ministro de E S T A D O : Dos palabras única
mente para manifestar que si el Director gerente, no el 
Director facultativo, de esa sociedad ha pedido el secre
to para eí buen éxito de la operación que deseaba hacer, 
eso era por interés suyo, y el Gobierno jamás se lo ha exigido. Además, ese Director envió el facultativo á Lon
dres, cuyas cartas apremiantes ha estado dirigiendo un 
dia y otro dia al Consejo de Ministros.

El Sr. B R A V O  M U R IL L O : Dije al Senado, cuando 
se habló de este asunto en una sesión anterior,  que yo 
no tenia noticia del mismo, y ahora voy á revelar algo 
de lo que ha ocurrido. Dijo el Sr. Ministro de listado que, aunque daba completo asenso á mi palabra, le cos
taba dificultad creer que una  compañía hubiera gestionado en nombre de su Consejo de Administración sin 
conocimiento de su Presidente. Pues bien: ayer p isé á 
ese Consejo la siguiente comunicación: (Leyó una comu
nicación, en la cual S. S. expone loque por los Sres. Mi
nistro de Ultramar y Estado se lia dicho respecto á las 
gestiones de la sociedad del N. O. de España y lo que S. S. contestó.) A esta comunicación, reunido el Consejo 
en' la mañana de hoy, se me lia contestad') con la si
guiente: (Levo otra, en la eual el Consejo de Adminis
tración declara que es exacto todo lo que S. S. ha afir
mado en la Cámara.)

Ha ocurrido además que en vista de este acontecí-

mientu e¡ Director de ia compañía, que es el miembr 
dei i uisi'jc> i|uo lia tratado con e! Gobierno, obrand 
como lia teñid i por conveniente, lia adoptado una reso 
lucion y ha dirigido ai referido Consejo de Administra 
ciun su dimisión con una carta de que también se nr ha remitido copia. La mayor ó menor exactitud de h 
que contenga la relación hecha por esa persona, á m no me consta: pero me basta dejar perfectamente acla
rado con el testimonio del interesado y del Consejo ih 
Administración de la compañía que ninguna noticia hi 
tenido de los pasos que se han dado hasta que la he oi
do por primeia vez en este sitio.

El Sr. Ministro de U L T R A M A R :  Restableceré en 
breves palabras la posición del Gobierno respecto ai in 
cidente que acaba de tener lugar. Se habia dulido el se
ñor Bravo Murillo de que en el reconocimiento de los 
certificados hubiera españoles interesados , y esto hizo venir á mi memoria que precisamente una sociedad , de 
la que S. S. es Presidente, era la única que se habia 
dirigido al Gobierno gestionando para un arreglo sobre este asunto.

Y siendo este un hecho evidente é incontestable,¿qué extraño es que yo hiciera ese recuerdo? Yo afirmé que 
el Director gerente de la compañía se habia acercado 
varias veces á los actuales Ministros pretendiendo una 
Real orden que necesitaba, y esto lo dije pudiendo oir 
mis palabras la persona á quien se referían. El Sr. Bra
vo Murillo contestó que el Director gerente habia obra
do sin su conocimiento, y el del Consejo de Adminis
tración al tra tar  de comprometer el capital social , y 
ahora añado que ha  remitido su dimisión. Nosotros no 
necesitábamos la demostración que S. S. acaba de ha
cer , pues desde luego aceptamos la negativa de S. S.; 
pero conste que el hecho indicado por mí es cierto y evidente.

El Sr. P A S T O R :  Fia indicado el Sr. Ministro que el 
Director gerente habia tratado de comprometer por sí el 
capital de la compañía. Esto no es exacto; el Director 
gestionó con su propio cap i ta l , y por eso no contó con 
el Consejo de Administración, ni tampoco tenia por 
qué darle cuenta en virtud de la autorización de que es
taba revestido para manejar los intereses de la sociedad.

El Sr. Ministro de U L T R A M A R :  Yo afirmo que de 
lo que se trataba era del capital de la compañía; no sé 
cuánto podría pertenecer á la Apersona que gestionaba; 
tal vez sea la mayor parte. Sin em bargo , tampoco tengo nada que ver con esto.

El Sr. O L IV A N : Embarazosa es mi situación para 
contestar al discurso del Sr. Pastor  en apoyo de una en
mienda, con cuyas ideas en su mayor parte estoy de 
acuerdo, y en medio de la impaciencia de la Cámara, 
que desea llegar pronto á una  solución en este debate. 
Dos partes tiene la enmienda de S. S.: una proporcio
nar recursos al Tesoro por medio de cierto número de 
ventas de bienes nacionales y dei Real Patrimonio, y 
luego la emisión de cierto número de billetes para que 
se reintegren los imponentes de la Caja de Depósitos. 
Yo creo que una de estas dos operaciones podría supri
mirse^ Después el Sr. Pastor propone una emisión de 
400 millones de escudos para atender á otras obligacio
nes, y también se me figura que no seria menester tanto, 
supuesto que pudieran realizarse los 4.500 millones que 
por otro lado presenta. Otras varias y m uy notables re
formas invoca el Sr. Pastor ,  cuya competencia en estas 
materias es indisputable; pero todas ellas son para es
tudiadas más despacio, y no es esta la ocasión oportuna de aceptarlas en seguida.

Asimismo dice que la conversión de la Deuda ha de 
ser v o lu n ta r ia , y esto es una  proposición con la que 
igualmente estamos conformes; y tanto, que por no ha
berse procedido de ese modo en 1854 han surgido las 
reclamaciones de los tenedores de certificados y la cues
tión que ahora nos ocupa. Pues bien: reconociendo la 
comisión que la enmienda de S. S. contiene, como he 
dicho, ideas muy buenas y dignas de tomarse en cuen
ta en su dia, como quiera que propone un nuevo y com
pleto plan de Hacienda que se separa enteramente del 
dictámen de Ja mayoría que estamos discutiendo , sin 
juzgar en este instante del pensamiento de S. S., lo úni
co que puede decir es que no la a d m ite , y por lo tanto 
le ruego que la retire, ó en su caso al Senado que no la tome en consideración.

El Sr. p a s t o r : Doy gracias al Sr. Oliván por los 
elogios inmerecidos que me ha prodigado, y retiróla enmienda.

El Sr. P R E S I D E N T E :  Queda retirada.
Se leyó otra del Sr. Llórente, que decia así :
«Pido al Senado se sirva aprobar la siguiente enmienda al proyecto de ley que se discute:
«En la segunda parte del párrafo sexto del art. 4.* 

se omitirán estas palabras: «Solo podrá distraerse de 
«esta aplicación la parte que hiciese indispensable el au
gmento eventual del Ejército y la Armada.»

Al fin del mismo párrafo se añadirá lo siguiente: «El 
«Gobierno propondrá inmediatamente á las Cortes los 
«recursos que con calidad de permanentes fuesen nece- 
«sarios para cubrir  los intereses de los títulos de la Deu- 
»da interior y exterior, cuya emisión hubiese de verificar.»

Se suprimirá el párrafo sétimo de dicho art. 4.° 
Palacio del Senado 83 de Junio de 4866.=Alejandro L ló ren te .»
El Sr. l l ó r e n t e : Atendiendo á la hora avanzada 

en que me toca hacer uso de la palabra, considero im
posible sostener mi enmienda; y como en ella está con
signado su objeto y tal vez si el debate se prolonga tenga ocasión de exponer mis ideas, la retiro.

El Sr. P R E S I D E N T E  : Queda retirada.
Se leyó el art. 4.°, y abierta discusión sobre el mismo, dijo
El Sr. R E N T E R O  Y V IL L A : Pido la palabra para una  cuestión prévia. Señores, no es mi objeto entorpecer 

ni prolongar este debate: por lo tanto no voy á proponer 
que el art. 4.° se discuta por partes, porque no me olvi
do de que estamos á 30 de Junio, y que es preciso ha
llar un medio de terminar este asunto; pero sí deseo 
que se vote cada autorización de por sí. Esto se halla 
conforme con el espíritu del reglamento que, al autorizar 
la discusión por partes á petición de un Sr. Senador, 
virtualmente establece la votación en la misma forma, 
siendo igualmente*favorable á lo  que propongo la ju r is 
prudencia de esta y la otra Cámara. Además, hay otra 
razón más poderosa, cual es la de evitar el conflicto en 
que nos hallaremos los que no queremos negar al Go
bierno los medios de sacar al país de la situación en que 
se encuentra; pero no creemos que algunos de los que 
comprende el proyecto son convenientes, y que si no se 
vota por partes tendremos que negar nuestro voto á to
do. Dejo á la consideración del Senado las lijeras reflexiones que he expuesto.

El Sr. s e c r e t a r i o  (Sánchez Silva): La mesa sien
te no hallar medios hábiles de acceder á la petición del 
Sr. Rentero. En primer lugar no hay la jurisprudencia 
que S. S. indica, toda vez que el reglamento del Senado 
empezó á regir en 80 de Mayo. Y luego los artículos 95 
y 96 en que S. S. puede fundarse no determinan lo que 
manifiesta. Dice el art. 96: (Leyó.) Es decir, que la di
visión por partes es para la discusión , no para la vota
ción, y además la petición de S. S. no se ha hecho en 
ocasión oportuna ,  pues ya se ha discutido la totalidad.
Y que el sentido que S. S. dá al reglamento no es el ge
nuino, lo prueba también el hecho de que la minoría 
de la comisión, al presentar su voto particular,  lo ha 
puesto en la misma forma que la mayoría. Así, pues, la 
mesa cree que no se puede acceder á la indicación del Sr. Rentero.

El Sr. R E N T E R O  Y V IL L A :  Yo he propuesto la 
cuestión prévia en el momento que correspondía según 
el reg lam en to ; es decir, cuando el Sr. Presidente  ha 
anunciado la discusión del art. 1.* En cuanto á que en 
los artículos 9o y 96 no esté determinado este caso, yo 
lo he reconocido; pero además de que se halla vir tual-  
mente resuelta esta cuestión en el reg lam en to , he acu
dido á la jurisprudencia seguida en una y otra Cámara, 
y al mismo tiempo he indicado la gran razón de conveniencia que aconseja la votación por partes.

El Sr. Presidente del C O N S E JO  D E  M IN IS T R O S :  Para mí no tiene duda que n« se puede votar por partes, 
porque el reglamento no lo au to r iza ; pero dejando esta 
cuestión, que es del Senado, voy á la del Gobierno. Seño
res , ese proyecto comprende todos los medios que el Go
bierno cree necesarios para gobernar, y desde el momento 
que cualquiera de las autorizaciones le fuera negada , se 
consideraría derrotado y tendria que retirarse. Por otra parte, todos los Sres. Senadores comprenden la conve
niencia de resolver esta cuestión hoy m ism o , porque 
mañana ya no pueden cobrarse legalmente las contri
buciones, y si diéramos lugar á una comisión mista, la 
dilación tendria que ser bastante grande y la situación 
miéntras tanto muy difícil. Debo hacer esta indicación al Senado.

El Sr. R E N T E R O  Y V IL L A :  No me lie olvidado de que estamos á 30 de Junio ; pero quiero salvar el conflicto de conciencia en que coloca á muchos Sres. Sena
dores la necesidad de votarlo todo ó no votar nada. Ade
más, ¿por qué hemos venido á este caso? ¿Por qué se ha 
esperado el 30 de Junio para resolver este asunto? No 
quiero volver la vista atrás ni atribuir la culpa á nádie; 
pero he cumplido con mi deber al hacer en mi nombre 
y en el de mi comunión política la petición que ha oido 
el Senado.

El Sr. Presidente del C O N SE JO  D E  M IN ISTR O S:Hago justicia á las intenciones del Sr. Rentero; mas al 
mismo tiempo debe recordar S. S. que el Gobierno ha 
presentado este proyecto el 7 de Mayo, y que no es su
ya la culpado que en el Congreso de Sres. Diputados, 
en uso do un derecho que yoles reconozco, y descoso sin

(lima, de i lus trar la  cuestión, hayan invertid., veintitantos días para aprobarlo.
.'$£L1 Sr. R E N T E R O  Y V IL L A :  ño tampoco pretendo 
inculpar al Gobierno ni á nádie ; será efecto la situación 
que todos lamentamos de los sucesos que nádie puede contener; así es qire no deseo entorpecer el debate, si 
bien por las razones manifestadas he creído que debia proponer la votación por partes.

El Sr. SE C R E T A R IO  (Sánchez Silva): FU art. ‘Jó del reglamento, único en que puede apoyarse ia proposición 
del Sr. Rentero, no es aplicable á un proyecto discutido 
ya en su totalidad y cuando se está en la discusión del art, l .ü

Eí Sr. P R E S I D E N T E :  La mesa, respetando la opinión del Sr. Rentero, está sin embargo de acuerdo 
con la que ha expresado el Sr. Secretario. Tiene, pues, 
la palabra en contra del art. l.° el Sr. Bravo Murillo.

El Sr. B R A V O  m u r i l l o  : Más bien que para aducir nuevas razones en contra del proyecto que se dis
cute, voy á hacer uso de la palabra para contestar á 
ciertos cargos que se me han dirigido. Defendiendo el 
Sr. Marqués de Salamanca el dictamen de la c o m i s i ó n ,  
y hablando de la reducción do los capitales , decia que' 
se les habia rebajado á los tenedores de certificados, que se Jes abonó el 50 por 100, y que por lo tanto hay ju s 
ticia en sus reclamaciones de la otra mitad de que se les privó en 1851. Y S. S. decia esto con precipitada pa
labra y fu e r te  entonación, tratando de llevar el con
vencimiento al ánimo de cuantos le escuchaban. Yo es
taba oyendo á S. S. como si me hallara en un país des
conocido. Pues qué ,  ¿ no se rebajó á todos los acreedo
res su respectivo capital , por más que á los tenedores 
de los cupones se les hiciera una reducción mayor? Pues 
qué, ¿ no es reducir el capital dar en 3 de renta en dife
rida al capital del 5 ó del 4 por 400? ¿No es esto hacer una rebaja en el capital ?

Señores . las cosas tienen muchos valores según las 
circunstancias y la ocasión; pero el valor positivo de 
una cosa es el precio que se puede obtener por ella en 
un tiempo dado : de manera que puede suceder y suce
de que un objeto que vale hoy 80 mañana representa 
400 y pasado mañana no vale nada. Y si esto es un 
axioma de economía política, presento al Senado la 
siguiente tesis: ¿es ó no rebaja de un capital que un 
papel que valia á sus tenedores 5 por 100 se le canjee, 
por otro que solo vale 3? Véase, pues, qué importancia 
tiene ese argum ento del Sr. Salamanca, ron frase muy 
ardiente para hacer creer que únicamente los poseedo
res de certificados sufrieron una disminución en sus capitales.

Que no me conformé con el dictámen de la mayoría 
ni la minoría, ni con el voto particular del Sr. Oliván; 
que obré caprichosamente y por mi propio criterio; que 
cometí un error. Esto lo han dicho los Sres. Ministros, 
y d ello contestaré desde luego con una observación. Sí. 
esta ley que hoy votará el Senado m añana produce in
convenientes ó perjuicios en la práctica; si se reconoce 
que es mala, ¿será de ello culpable el Gobierno de S. M.? 
¿No alcanzará una parte de la responsabilidad moral al 
Senado y al Congreso que la han aprobado? ¿Dónde es
tamos? ¿Cómo se hacen argumentos de esa cíase? Si las 
Cortes emitieron su fallo sobre mi opinión , si aproba
ron y modificaron el proyecto que las presenté, ¿por qué 
la acusación se dirige á mí directamente?

Además, algunos de los individuos de la Jun ta  de la 
Deuda que habían expuesto o t ra s ‘ideas, algunos de los 
que prefirieron la conversión del capital en su totalidad al 
uno y medio mejor que la de la mitad al 3 votaron lue
go en el Congreso y aquí también el proyecto de ley pre
sentado p o re lS r .  Beltran de L is ,  que era-uno do ellos 
y formaba conmigo parte del Gabinete; y en el proyec
to se varió esa parte del dictámen de la Jun ta  por una* 
razón de sentido com ún, pues yo sostengo que á pese,? 
de todas las argucias en contrario , lo mismo es dar 3 
sobre 50 que uno y medio sobre 400; y así fué que los 
acreedores nada dijeron sobre esto, pues si hub ieran re
clamado, el Gobierno, por una cuestión de blanqueo, do 
ornato del edificio, no habria insistido y habría  acudido á sus deseos.

El Sr. p r e s i d e n t e : Sr. Senador, se va á p reguntar si se proroga la sesión. °
Consultada la Cámara, resolvió afirmativamente.
El Sr. BRAW O M U R I L L O :  Siento molestar ai Se

nado; pero tengo el deber de defender mi reputación 
financiera, dando algunas explicaciones para contentar á las censuras que contra mí se han fulminado. Voy ,  sin embargo, á decir lo último sobre este punto. Sr;ñm.es[ 
la primera comisión del Congreso, de la cual formaba 
parte el Sr. Llórente, y cuyo dictámen no llegé, á discu
tirse por haber sido disueltas las Córte*,, opinaba que eran atendibles las reclamaciones de jos tenedores de
cupones No sé si el Sr. Llórente recordará, como yo,
este suceso ; pero lo cierto es o/ac las Cortes aprobaron* 
modificándolo, el proyecto que yo presenté, y que n o  
hay razón para decir qr.e se cometió un e rror ;  pues sl 
lo hubo no fué solo del Gobierno , sino también de las Cortes.

Decia el Sr. Marqués de Salamanca que no compren
de la diferencia entre Deuda exterior y Deuda interior. 
Pues la diferencia que hay es la siguiente: que la n a 
ción inglesa no podia pagar la Deuda qñie está pagando- 
si fuera exterior,  y lo mismo digo de la francesa. En es
tas naciones no se conoce la Deuda exterior,  los vnkv* 
res de la Deuda de Francia no se cotizan en la Bolsa fie 
Londres, ni en la de París  los valores ingleses, porque 
esos países tienen por una ignominia lo que nosotros anhelamos tan ardientemente.

El Sr. Marqués de Salamanca no tuvo presente que yo dejaba intacta la cuestión de la Deuda exterior, y es
to por la razón de que yo creo que no se podía rebajar 
nada en esa Deuda, al paso que en la interior no opina 
del mismo modo , pues creo que todos estamos obliga,- 
dos á sobrellevar las calamidades que pesan sobre P h s -  
paña, sin que tengamos el derecho de hacer partíc ipes 
de ellas á  los extranjeros; y no puede decirse q r ie no 
hay diferencia entre la Deuda interior y la ex tenor, 
pues que para pagar los intereses de esta en P a r í s  y en 
Góndres hay que m andar dinero con el quebran to  que es consiguiente.

Decia S. S. que la Caja de Depósitos estaba Abruma
da; que no habia donde apelar y que porq u é  vazon-no 
habíamos de traer dinero del extranjero; y yo diré á 
3. S. que si en el extranjero hubiera una  fuente pe ren 
ne de dinero y no hubiera que hacer otra cosa que ir  
por ello y traerlo, no habria nada que decir; pero como 
hay que pagarlo muy caro, es indispensable saber con 
qué vamos á  reintegrarlo. Yo no me opongo á que ven
ga ese dinero; pero no veo más medio para esto q-ac fo
mentar la producción nacional para que podan\os (lar nuestros productos á  cambio de ese dinero.

Nos hablaba el Sr. Marqués de Salamanca del crédi
to, prefiriéndolo á las economías que yo ind icaba ;  y el 
3rédito, según la teoría que uno va oyendo, padece que 
3onsiste en pedir prestado, y yo entiendo que el crédito 
311 todas partes y en todos tiempos puede utilizarse 
3 uando se espera racionalmente tener medios para  sol
ventar las deudas que se contraigan; que se me diga 
dónde están esos recursos para hacer frente á las ope
raciones que se propongan, y no me opondré á ello. P e 
ro cuando esto no sucede, no puedo a p ro b arq u e .se  adopte ese medio. La emisión de los 1.800 millones, aun 
cuando se hiciera al 40 por 400, lo que en estas circuns
tancias seria una operación gloriosa, equivale á 90 mi
llones de intereses; y agregando á ellos los de los cupo
nes y los 48 que hay que aum entar  á las amortiza bies, 
vienen á componer una suma de unos 180 millón o s , lu  
que unido á lo que ya importan los intereses de la Deu
da pública que tenemos forma una suma que no jiuede llevar nuestro presupuesto.

Respecto al descuento de los empleados, ya inaJCjfes- 
té mi opinión; y á propósito de esto voy á ser su m a m e n 
te explícito para que todo el mundo sépalos medí os que 
yo encuentro para llevar adelante la gestión d.e la Ha
cienda pública, manifestando en su consecuencia que no tengo otros que los que expuse al Senado di as pasa
dos. Yo creo que es necesario nivelar el presupuesto re
bajando en los gastos lo que parezca conveniente ,  dis
tribuyendo entre todos los Ministerios á prora ta  lo que 
í  cada uno corresponda rebajar, sin perjuicio de exami
nar en el que pueden hacerse más economías. Obtenida, 
la nivelación por el pronto, habria de entrarse á exa
minar qué gastos se podían excusar; y si de este seguía- 
do exárnen y del mayor aumento en los ingresos re su l 
taba un sobran te , se daria proporcionalmente á te,dos 
aquellos á quienes se habia rebajado sus haberes, porque el descuento no lo adopto como una cosa pe rm a-  
nente, sino en cuanto sea necesario para atender á las 
cargas del Estado; es decir, que yo no cuento naás que con los medios comunes sabidos de todo el m undo.

Dicho esto, debo concluir repitiendo lo que yo. ma
nifesté al apoyar el voto particular,  y es que h a  emiti
do mis opiniones, y que nádie se halla comprometido 
con lo que yo dije , puesto que lo he manifestado por mi cuenta; así es que cualquiera que pueda ser llamado á dirigir la gestión de los negocios pú.Dlieos no 
se halla ligado á compromiso ninguno por lo quo vo he dicho.

_E1 Sr. Marqués de S A L A M A N C A :  Por el tono, que 
el Sr. Bravo Murillo se ha expresado com prendo  que" he lastimado la susceptibilidad de S. S. sin la m enor 
intención de hacerlo así: yo no he estado conform e con la manera de ver del Sr. Bravo Murillo; pero no me he permitido pronunciar algunas palabras. q U0 g g 
ha agregado. Yo dije que veiamos de distinta m anera  
las cuestiones de Hacienda y de crédito, y expreso mis 
opiniones sin ánimo de ofender á  una persona, tan  respetable como S. S.
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Yo no comprendo que se pueda rebajar el capital, y 
sin embargo S. S. lo hizo así al rebajar los intereses 
vencidos que representaban los cupones deque se trata: 
podrá pagarse más ó menos interés; pero el capital hay 
que reconocerlo siempre.

Pía hablado S. S. de la diferencia que encuentra entre 
la Deuda interior y exterior, y del quebranto que resul
ta del pago de los intereses de esta última, exponiendo 
algunas consideraciones sobre esto, sin considerar S. S. 
que en ese punto no hay que atender á otra cosa que 
al sitio donde se pagan los intereses, pues sea interior ó 
exterior la Deuda, cuando se lleva al extranjero el pro
pietario de los títulos le abonan allí los intereses, y ha
brá todas esas dificultades que encuentra S. S .; y por el 
contrario, aun estando los acreedores en España, aquí 
perciben sus intereses sin dificultad alguna, y esto suce
de lo mismo con la Deuda de Inglaterra y de todas partes.

Yo no he dicho que no quería vivir masque del cré
dito: lo que he manifestado es la necesidad de admitir el 
crédito, porque llegan casos en que por una guerra ó 
cualquier otra causa hay necesidad en las naciones de 
echar mano de ese recurso, y esto siempre debe res
petarse mucho, porque así lo exige el honor de las na
ciones.

El Sr. Marqués de V A L D E T E R R A Z O : La comisión 
siente que lo avanzado de la hora y de la discusión no 
le permita contestar extensamente al discurso del señor 
Bravo Murillo; y como además no ha hecho otra cosa 
que reproducir lo que dijo en su primer discurso, creo 
que no debo molestar á la Cámara.

El Sr. a l v a r e z : Señores, voy solo á consignar mi 
opinión sobre las varias partes que abraza el proyecto de 
ley que se discute. Este proyecto tiene una significación, 
y puede tener una trascendencia inmensa para los inte
reses del país, porque después de conseguir esta auto
rización no le falta al Gobierno absolutamente nada, y 
en su verdadera significación política se parece mucho 
ai restablecimiento de la Monarquía pura; y es algo 
peor que el restablecimiento del poder absoluto, porque 
es la omnipotencia ministerial que en todas circunstan
cias, y más en las actuales, es sumamente grave y peli
grosa.

Yo me hubiera explicado esc proyecto ántes de los 
últimos acontecimientos; pero después de ellos esa 
dictadura, ayudada con otra que ha presentado en 
el Congreso, ia creo sumamente peligrosa porque temo 
á las pasiones humanas y la ira del poder, pues también 
el poder la tiene, y en eso consisten sus extravíos las 
más veces. Así es, señores, que á pesar de la importan
cia de las cuestiones económicas que entraña este pro
veído meha causado gran extrañeza que los Sres. Se
nadores que Jo han impunado se hayan olvidado de la 
cuestión política, cuando el proyecto es esencialmente 
político; y así lo ha considerado el Gobierno, y por eso 
lo ha leicío en las Cortes el Sr. Presidente del Consejo 
de Ministros. Sin embargo, de tal manera ha preocupa
do la cuestión económica, que lian pasado sin apreciarse 
cuestiones de sumo interés que pueden ser más temibles 
que todas las demás que encierra para el porvenir de la 
patria.

Yo he considerado este proyecto de la manera que 
acabo de indicar, y he pedido la palabra para presentar, 
aunque ligeramente, algunas consideraciones acerca de 
las cuestiones más graves y trascendentales que envuelve 
este proyecto.

Prescindo del párrafo primero, y podia prescindir 
del segundo; pero debo decir que en este punto opino 
como el Sr. Bravo Murillo, que el descuento debia ser 
general, porque cuando llegan momentos de infortunio 
para pin país no hay clase ninguna que no tenga dere
cho á reclamar su puesto para ayudar d la patria á sa
lir de las angustias que la rodean. El descuento debia 
alcanzar, no solo á los militares, cuyo sueldo reconozco 
que es pequeño, sino también al clero, con la sola ex
cepción del que vive en las parroquias rurales.

No basta decirnos que no podría hacerse este des
cuento sin tocar al Concordato, pues hay en esto una 
equivocación. Si en el descuento se comprendieran las 
asignaciones'! concordadas para rebajarlas, no tendríamos 
derecho á hacerlo; pero tratándose de un descuento 
temporal, cuando el país necesita grandes recursos y 
apela al patriotismo de todos, no creo que el alto clero, 
que jamás en actos semejantes ha negado su concurso, 
se negara chora á contribuir, como todos, á salvar á 
este país de ia crítica situación en que se encuentra.

Sé también lo que se dice de las dificultades que 
pacón ofrecer el clero y la corte de Rom a; pero al decir 
esto no so tiene en cuenta que lo que hay que hacer 
para tratai’ eon la Santa Sedo es no discutir el principio 
moral en que descansa su poder, sino renovarlo desde 
luego ; y una vc>/ hecho esto, el clero y la corte roma
na luuán los saerihdbis que sean necesarios como los 
han hecho en otros sigÍG.s, pues las cuestiones con Ro
ma 110 son cuestiones de rín?ero; si á esto se redujeran, 
no ofrecía ninguna dificultad m’ en este país ni en nin
gún otro del mundo.

En la cuestión de cupones tengo muy peco que de
cir: en olla ya di mi opinión en otra forma Jr en otra 
parte, y no^retiro ni una palabra de lo que allí ¿fngo 
Jormulado. En la cuestión de conveniencia se han hen
dió largas apreciaciones por los señores que me han 
precedido .en el uso do la palabra , y yo no podia tratar' 
de esto sin descender á detalles minuciosos; pero quie
ro yo dirigir á los Sres. Ministros una pregunta. Supon
gamos que hay juslieuq en ei pago de cupones; que ia 
cuestión do uereclio está resuelta igualmente que Ja de 
conveniencia en favor del reconocimiento: ¿es este el 
momento más oportuno para que la nación cumpla ese 
deber sagrado con los acreedores extranjeros en el es
tado de nuestra Hacienda, con un déficit de 400 millo
nes, con lo que exigen los gastos del año próximo eco
nómico, con los apuros de nuestro Tesoro, en el estado 
de Europa, con una guerra que puede convertirse en 
continental, cuando el dinero se esconde y con la de
preciación que tienen nuestros valores? Esta es la cues
tión , que no es ya la de justicia ni la de conveniencia, 
sino de oportunidad.

¿Pero es este el momento de resolver una cuestión 
que hace tantos años se halla sobre el tapete, sin que se 
hayan atrevido á hacerlo los hombres públicos que han 
ocupado el poder? Señores, de todas las ocasiones que 
se han presentado hasta ahora, esta es la peor ; el peor, 
el más peligroso, es el momento actual.

Además de esta cuestión , este proyecto comprende 
otras muy graves que no se pueden resolver brevemen
te; y sin embargo la autorización que se nos pide no 
alcanza más que hasta la próxima apertura de las Cor
tes. No comprendo cómo en unos pocos meses se pre
tende abordar y arreglar asuntos tan importantes, uno 
de ellos el déla supresión de servicios públicos. Yo reco
nozco en los actuales Consejeros de la Corona elevada 
inteligencia y decidida voluntad; pero tengo tal convic
ción de la imposibilidad de lo que aquí se propone, que 
si para dentro de seis meses nos dan resueltas sin per
juicio del país las gravísimas cuestiones que este pro
yecto encierra, los proclamaré.por los hombres de Es
tado más eminentes.

Dor último, un punto del dictámen de la comisión

en que voy á fijarme, porque ha sido objeto de poco i 
exámen en el curso del debate, es el relativo a* aumen
to de la fuerza armada. Señores, no cqneioo esta aut°~ 
rizacion. ¿Cuál es el caso necesario a que se refiere. 
¿Tiene el Gabinete algún pensamiento preconcebido? 
¿Sí ó no? Si la guerra que ha comenzado entre naciones 
de primer orden se convierte en una guerra continental, 
y nuestros intereses y nuestra honra^ nos obligan a to
mar parte en ella, ¿no puede el Gobierno entonces re
unir las Cámaras y en 24 horas obtener de ellas todos 
los recursos en hombres y dinero que necesite? Para 
defender su nacionalidad España no reparará jamás en 
sacrificios; por encima de todas nuestras divisiones y 
diferencias está siempre aquí lozano y vigoroso el sen
timiento de la patria, el sentimiento de la dignidad y 
la independencia nacional.

Esta es, señores , la fibra más delicada del pueblo es
pañol, fibra que siempre ha respondido y estoy seguro 
que responderá en cuantas ocasiones se la toque. Asi, 
pues, no juzgo necesaria la autorización que el Gobierno 
se reserva para estar preparado á las eventualidades, 
porque cuando estas llegaran le seria fácil, en brevísi
mo tiempo, acudir á los Cuerpos Colegisiadores, donde 
obtendría todos los sacrificios que las circunstancias 
exigieran á la nación.

Y no se diga que pueden ocurrir de pronto, pues la 
provocación de una potencia ó cualquier otro ataque á 
la integridad ó la honra del país son sucesos que no caen 
como el rayo de las nubes, y dan lugar á prepararnos y 
armarnos.

No quiero extenderme á hacer más observaciones, y 
comprendiendo la situación de la Cámara, concluyo mi 
discurso y me siento.

El Sr. OLIVAN : La circunstancia de haberse pro- 
rogado la sesión y el gran número de Sres. Senadores 

i que pueblan los escaños me indican el deseo que á to
dos anima de concluir este debate y proceder hoy mis
mo á la votación. La comisión no servirá de obstáculo á 
la realización de ese propósito. El Sr. Alvarez lia com
batido el art. 1.° con consideraciones muy propias de 
su ingenio y acordes con sus doctrinas políticas; pero 
como no ha atacado directamente el dictámen, y sus ob
servaciones se han dirigido en gran parte al Gobierno, el 
cual también las ha contestado en otras ocasiones, la 
comisión ereeria mal emplear el tiempo reproduciendo 
razones ya aducidas, y no contesta al Sr. Alvarez más 
que sosteniendo el proyecto cuya aprobación propone.

El Sr. p r e s id e n t e  : El Sr. Sierra tiene la palabra 
en contra.

El Sr. s i e r r a : La renuncio.
Acto continuo se puso á votación el artículo, y que

dó aprobado.
Sin debate lo fué igualmente el 2.°
Seguidamente se procedió á la votación definitiva 

del proyecto de le y , resultando aprobado por 113 votos 
contra 96 en esta forma:

Señores que dijeron s i :
Duque de Tetuán.—Bermudez de Castro.— Calderón 

Collantes. — Marqués de Sierra-Bullones. — Duque de 
Ahumada.— Lemery.—Caballero (D. Antonio).—Barroe- 
ta Aldamar.—Barrencchea.—Ruiz de la Vega.—Marqués 
de Salamanca. — Diez de Rivera. — Marqués de Santa 
Cruz de Rivadulla.— García Gallardo.— Estévanez Cal
derón. — Morales Puideban. — Rodríguez de Rivas.— 
Luzuriaga. — Marqués de Valdeterrazo. — Luxán.— 
diván .— Fernandez Lascoiti.— Marqués del Duero.— 
Marqués de la Habana. — Llórente. — Ortiz de Zú- 
ñiga. — Conde de Ripalda. — Marqués de San Saturni
n o .— López Vázquez.— Sierra y Cárdenas.— Pérez.— 
Carramolino. — Duque de Gor.— Marqués de la Con
quista. — Marqués de Guad-el-Jelú. — Santistéban. — 
Martínez de Espinosa y Tacón.— Zapatero.— Liminia- 
na.—Soria.—Ruiz de Apodaea.— Marqués de Riofiori- 
do.—Marqués de San Felices.—Marqués de la Fronte
ra.—Conde de Zaldívar.—Duque de Aliaga.—Caballero 
(D. Andrés).— Vinent y Vives.— Goicoerrotca. — Gui- 
llamas. — Marqués de Santa Coloma, — Príncipe 
p¡o.— Conde de Cerragería.—Conde de Vega-Mar.— 
Conde do Velarde. — Mantilla de los Rios. — Mar
qués de Mendigorríi.— Barón de Salillas.— Marqués 
de los Altares.—Conde de Santibañez.—Conde de Ga- 
via.—Marqués do Valdcfiorcs.— Marqués de los Vvlez.— 
Marqués de Villafranea,—Conde de Torre-Mata,—Ferrei- 
ra Caamaño. — Conde de la Peña del Moro.—Marqués de 
Lema.—Bayo.-Iriarte.-Marquésde Castellanos.-Vazquez 
QueipG.—Conde de Torrcfio!.—ürbina.—Marqués de Val- 
mediano.-Duquedc Alba.-Marqués do Almonacid.-Conde 
de Oñate.— Duque de Adrantes.—Conde de Campo Alan- 
ge.—Chacen y Duran.— Marqués de Corvcra.— Marqués 
do Santa Amalia, — Chinchilla, — Infante. — Marqués 
de Zornozft. — Otero y Velazquez.— Marqués de Mo
rante. — Mascaros,— Marqués de Malpica.—Marqués de 
Molins. — Iranzo. — Santa Cruz. — Ferráz. — Escu
dero y Azara. — Eehagüe. — Duque de Bailón.— Por
tilla.—Conde do la Oliva,—Marqués de Camacho— Mar
qués de Mirasol.—Marqués de la Serna.—Muchada,— 
Briiih —Duque de Osuna,— Duque de Medina de las 
Torres.—CGntle de Almodóvar.—Conde de Balazote.— 
Duque de Sesio.—Sánchez Silva.—Duque de Tama- 
mes.—Sevilla.—Sr. Presidente.

Total 413.
Señores que dijeron no:
M i ra n el a .—Bu q u e de V c ra g u a. ■— S1 o r r á .— Leonel? c n - ( 

dicho.—González Namiin (D. Juan). —Duque cíe Muele- | 
zum a,-Chico de Guzman.—Marqués de Falces.—Cerero j 
y Alvarez.—Gasset. — Muñoz y Andrade.— Retortillo | 
(D. Tomas).—R-entero y Villa,—García Hidalgo.—Carri- 
quirL—Monáres.—Marin Barnuevo.— Seijas Lozano.— 
Arrazola.—Señor de Rubianes.—González Nandin (Don 
Sebastian).—Conde de Sevilla la Nueva.—Barona,—Mar
qués de Vallejo.— Conde de la Rosa.—Marqués de Jura 
Real.— Mendoza Cortina.—Marqués del Puerto.—Conde 
de.Casa-Rojas.—Marqués de Manzanedo.—Sanz.—Cuen
ca.— González Romero.—Roncali.—Duque de Valencia,— 
García Barzanallana.—Gutiérrez Rubaicava,—Marqués 
do Cáceres.—Armero y Peñaranda.—Marqués del Maes
trazgo.— Conde de Villafranca de Gaytan. — Rive
ra —Cámara.—Duque de T’Serclaer. — Manzano.—Ma- 
yalde. — Conde de Montefuerte, — Conde de Monter- 
ron. — Marqués de Villavieja. — Marqués de Novali- 
ches.—Marqués de Viluma. — Bravo Murillo. — Mar
qués de Remisa.—Calonge.—Marqués de Baamonde.— 
Sánchez Ocaña.— Ezpeleta (D. Fermín.)—Campo.—R e
tortillo (D. Francisco de Paula).— Villalar.— Beructe.— 
Marqués de las Torres de la Presa. — Marqués de Bed- 
mar.— Conde de Torre-Marin. — Conde de Vistahermo- 
sa. — Rodríguez Vaamonde. — Conde de Santa Mar- | 
ca, — Rivas. — Trúpita. — Conde del Castillo del Ta
jo. -r-r- Marqués de Gaztañaga. — Sierra Pambiey. — 
Alvarez.—Cantero.— Duque de Baena.— González EU- 
pc.—Conde de Zamora de Riofrio.— Marqués de San 
Juan.— Marqués de Dos Aguas,—Conde de Puñonros- 
tro.—Marqués de Monistrol.— Conde de Cheste.—Conde 
de Villanueva de la Barca—Isla Fernandez.—Tejada,— 
Pastor.—Corradi.—Conde de Valdeeañas.— Marqués de 
Castilleja del Campo.—Castellano.—Conde de Maecday 
San Romam—Conde de la Romera.—Conde de Villa-

franqueza.—Conde ríe Royen eche.—Marqués de Casa- 
Pavón.—Marqués de Cabrinana.

Total 96.
El Sonado quedó enterado de que las scecL.ncs en su 

reunión de este día se habían constituido, haciendo Jos 
nombramientos siguientes:

Presidentes.
Sres. Duque de la Torre.-M arqués de Vaklcter- 

razo<—Marqués de Miraflores.—D. Claudio Antón de Lu
zuriaga.—Marqués del Duero.—Príncipe Pío. Juque 
de Valencia.

Vicepresidentes.
Sres. D. Domingo Ruiz de Ja Vega. Conde de 

Cerragería.—D. Florencio Rodríguez V a a m o n d e  — Don 
Alejandro Llórente.—D. Manuel García Barzanallana.
D. Francisco de Luxán.—Marqués de Viluma. 

Secretarios.
Sres. Marqués de O’Gavan.—D. Juan |de Sevilla.— 

Marqués de Mirabel.— Duque de Gor. D. José Mana 
Huet.—Duque de Baena.—Duque de Tamames.

Vicesecretarios.
Sres. Marqués de Falces.—D. Antonio Rentero y 

Villa.—D. Leopoldo Augusto de Cueto.— Conde de Ma- 
ceda y San Román.—Marqués de la Conquista. Conde 
de Vega-Mar.—Marqués de Castellanos.

Y para la comisión que ha de dar dictamen relaJivo 
al proyecto de ley sobre enseñanza agrícola, á los seño
res Marqués de los Velez, D. Antonio Rentero y Villa, 
D. Alejandro Oliván, D. Manuel de Guillamas, Marques 
de Monistrol, D. Santiago Fernandez Negrcte y Conde 
de Ripalda.

El Sr. p r e s i d e n t e : Orden del día para el lunes. 
Discusión de los dictámenes de comisión mista relati
vos al proyecto de ley sobre fomento de la población ru
ral , y al de cumplimiento de condenas; de los concer
nientes al canal de Urgol y al Grao de Valencia, y vo
tación definitiva en su caso de los referidos proyectos.

Se levanta la sesión.
Eran las siete ménos cuarto.

C O N G R E S O  D E  L OS D I P U T A D O S .

PRESIDENCIA DEL SEÑOR RIOS ROSAS.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 30 de Junio 
de 1866.

Abierta á la una, se leyó el acta de la anterior y fué 
aprobada.

El Sr. P E R E Z  D E  M O L I N A : La situación de Jerez 
de la Frontera es deplorable, como lo es la de otros pun
tos de España. Dos casas de banca muy ricas se han 
•visto en la necesidad de suspender sus pagos.

El Banco de Jerez se halla también en circunstan
cias sumamente apuradas; pero este Banco y algunas 
casas particulares tengo entendido que poseen metal en 
barras; oro especialmente. Hace algunos^meses que los 
Bancos de Jerez de la Frontera, de Sevilla y otros de 
Andalucía pidieron al Gobierno que no se cerrara la 
Fábrica de Moneda de Sevilla para acuñar allí la mone
da necesaria.

Creo que las circunstancias en que- se encuentra Je
rez de la Frontera reclaman una disposición del Gobier
no, mandando que la Fábrica de Moneda de Sevilla ad
mita el oro ó plata que se le envie para acuñar moneda, 
porque el traer el metal á Madrid, como el Gobierno co
noce, produce dilaciones y gastos , resultando de ellos 
un perjuicio para la ciudad de Jerez de la Frontera y 
para toda la Andalucía. No hallándose presente ningún 
Sr. Ministro, ruego á la mesa se sirva poner en conoci
miento del Gobierno esta manifestación.

Otra pregunta voy á dirigirle. Están en suspenso, 
como sabe el Congreso, siete periódicos; pero no sabe
mos de qué manera están resguardados los intereses de 
esas empresas periodísticas. Cerradas las redacciones, y 
por consiguiente las Administraciones, desearía saber 
qué medidas ha adoptado el Gobierno para garantir la 
seguridad de la correspondencia que venga para estas 
Administraciones, correspondencia en la cual se remiten 
letras ó sellos de correo para pagar las suscriciones; y 
yo creo que esta correspondencia debe ser respetada. 
Deseo, pues, saber qué medidas ha adoptado el Gobier
no sobre el particular para evitar el posible extra
vío de las cartas y de los intereses que en ellas se con
tengan.

Ahora es á V. S., Sr. Presidente, á quien tengo el 
honor de dirigir la palabra para elevar hasta la auto
ridad de V. S. una queja por un hecho que no quiero 
calificar, aun cuando la considero un ataque contra la 
inmunidad del Diputado y contra la prerogativa de la 
Cámara.

En la sesión del martes último consumí un turno en 
contra de la totalidad del proyecto de ley sobre subven
ción á las empresas de ferro-carriles.

La G a c e t a  del dia siguiente miércoles publicó el 
Extracto oficial de la sesión, y por consiguiente el ex
tracto oficial de mi pobre discurso: sin embargo, los pe
riódicos de la tarde y del dia siguiente no publicaron 
eso mismo Extracto oficial que todo el mundo habia po
dido ver en las columnas de la G a c e t a , porque los que 
intentaron hacerlo fueron recogidos, prohibiéndoles ei 
Sr. Fiscal ele imprenta la publicación de todo cuanto 
tuvo el honor de decir en este sitio acerca de la cues
tión de ferro-carriles. Repito que en mi concepto esto 
es un ataque contra la inmunidad del Diputado y con
tra la prerogativa de las Cortes.

Los discursos de los Diputados son documentos ofi
cíales, y llevan la doble garantía, primero de la auto
ridad del digno Sr, Presidente de la Cámara, y segundo 
del carácter que tienen en el mero hecho de salir en el 
periódico oficial del Gobierno, en la G a c e t a  , bajo la 
inspección de la comisión de Gobierno interior del Con
greso.

Excusando hacer toda clase de comentarios, me 
limito á poner en conocimiento del Sr. Presidente este 
suceso, cuya gravedad tampoco quiero encarecer, espe
rando que el Sr. Presidente, como siempre, hará lo que 
considere justo y conveniente para que la inmunidad de 
los Diputados y los fueros y prerogativas de las Cortes 
no sufran ofensa ni menoscabo de ningún género,

El Sr. p r e s i d e n t e  : En la situación en que por 
consecuencia del estado de sitio en que se encuentra el 
distrito militar de Castilla la Nueya á que pertenece la 
capital de la Monarquía, el Sr. Diputado conocerá que 
el Presidente de la Cámara, por sí, no so halla en si
tuación de poder adoptar en el momento ninguna nm  ̂
dida en el ejercicio de sus atribuciones sobre la ma
teria. El Sr. Diputado puede hacer uso de su derecho 
en los términos que \q crea conveniente; pero el Presi
dente no debe adoptar hoy disposición alguna sin piré— 
vio conocimiento de causa.

El Sr. p e r e z  d e  h s o l x n a : Recuerdo un antece
dente sobre este mismo asunto. En el mes de Enero, 
cuando Ip, sublevación del Marqués de los Castillejos, se 
hallaban reunidas las Cortes, A los pocos dias de aque
lla sublevación deseó el .Gobierno, [como era natural,'

1 que se discutiera el proyecto de contestación al dis 
so de la Corona. Algunos individuos de la otra Cama , 
previendo que no pudiera haber toda la libertad nece
saria para el debate, preguntaron al Gobierno si ios 
discursos que pronunciaran tanto los Senadores como 
los Diputados verían la luz pública , y el Gobierno con
testó que s í ; que prohibiría, es cierto, toda clase de co
mentarios ; pero que los discursos íntegros qúe en esta 
v la otra Cámara se pronunciaran no habría inconve
niente en que se publicaran. Esto ocurrió durante Ja in
surrección, cuando habia temores de que pudiera ti nin
fa r ó tuviese ramificaciones en otros puntos de España.

Hoy creo que las circunstancias son ménos graves, 
porque no estamos en vísperas de una revolución ame
nazante , sino al contrario, acaba de ser vencida la in
surrección : por tanto, racionalmente pensando, no pue
de haber tantos temores de que se repitan sucesos que 
todos lamentamos.

Ahora bien: si las circunstancias son menos graves 
que en Enero, y si en Enero manifestó el Gobierno 
terminantemente que todos los discursos se insertarían 
íntegros sin limitación de ninguna especie, ¿fi^e razón 
puede haber hoy para que un discurso de un Diputado 
sobre una cuestión no política haya sido recogido poi 
completo en algunos periódicos, como ha sucedido con 
el mió? .

En virtud de la manifestación que acaba de nacer 
el Sr. Presidente, yo procuraré hacer uso del derecho 
que el reglamento me concede, sin olvidarme nunca de 
la gravedad de las circunstancias que atravesamos, ni 
de los deberes que esas mismas circunstancias á todos 
nos imponen. .

El Sr. p r e s i d e n t e  : El Sr. Diputado, como he in
dicado ántes, podrá hacer uso de su derecho como lo 
crea conveniente; pero lo primero que hay necesidad 
de esclarecer es la exactitud de los hechos sobre que 
descansa la pregunta. Cuando esos hechos estén escla
recidos, la mesa los tomará en consideración, y podrá 
hacer y hará lo que proceda deqtro de sus facultades 
para mantener en su integridad la libertad de la tribu
na y la autoridad del Congreso.

El Sr. p e r e z  D E  M o lin a :  Pido la pal abrá para 
rectificar ese último extremo de los hechos de que V. S. 
se ha hecho cargo.

El Sr. P R E S I D E N T E : V. S. comprende que no cabe 
ahora discusión ninguna sobre los hechos; no.hay tér
minos hábiles para semejante discusión, porque no lo 
permite el reglamento: además, no está presente el Go
bierno, á quien hay necesidad de oir en esta materia: 
cuando se halle presente se podrá discutir acerca de la 
exactitud de los hechos.

Juró y tomó asiento el Sr. García Torres.
ORDEN DEL DIA.

Peticiones.
Sin discusión se aprobaron los dictámenes sobre las 

señaladas con los números 424, 426 , 130 y 131.
Leido el relativo al núm. 432 , dijo
El Sr. C A L D E R O N  ( D. Pedro): Siento tener que 

combatir esle dictámen, pues no comprendo por qué se 
propone que no há lugar á deliberar. No voy á discutir 
si D. Manuel Verea y Saco tiene ó no razón; pero creo 
que su petición debia pasar al Ministerio de Hacienda 
para que teniendo conocimiento del asunto lo resolviese 
en justicia.

El Sr. v i e d m a : La comisión ha creído improce
dente la forma en que se ha alzado en queja este vecino 
de Ordenes. El Congresomo está llamado á conocer de 
las faltas que pueda cometer la Diputación provincial. 
Sin embargo, si el Congreso cree más atendible la peti
ción del Sr. Calderón, la comisión no tiene inconvenien
te en acceder á ella.

Ei Sr. C A L D E R O N : Hay costumbre de reclamar al 
Parlamento para que el Gobierno adopte las medidas 
que sean convenientes. D. Manuel Verea y Saco reclama 
contra ciertas infracciones de ley ó de decretos, y por 
eso, pasando la solicitud al Gobierno,'este , tomados los 
informes convenientes* acordará lo que crea justo.

El Sr. irsEDMA: Si el propósito del peticionario era 
que su solicitud pasase al Gobierno, la habria dirigido 
al Ministerio. Sin embargo , no tengo empeño en que 
se apruebe este dictámen.

Ei Sr. d e  p e d r o : Estamos deliberando y no hay 
número^suficiente de Sres. Diputados; pues llamando 
la atención la sesión del Senado, cási todos están en 
aquel Cuerpo. Suplico, pues, al Sr. Presidente que vea 
si puede tomar acuerdo con arreglo al reglamento.

El Sr. p r e s s D E N T E : Si S. S. insiste , se contará.
El Sr. D E  P E D R O : Tengo que insistir para que se 

guarde la formalidad debida.
Hecho el recuento, resultaron presentes 46 Sres. Di

putados.
El Sr. P R E S I D E N T E : No habiendo número sufi

ciente, se levanta la sesión. Orden del dia para el lunes: 
los asuntos señalados para hoy.

Eran las dos ménos cuarto.

PARTE NO OFICIAL.

  INTERIOR

MADRID.—Hemos leido con singular placer la úl
tima obriía dei Sr. D. Julio Nombeía, titulada El bello 
ideal del matrimonió. Esta preciosa novela narrativa, 
que nos ha hecho recordar en más de una ocasión á 
hernan Caballero por la ternura de sus escenas y la 
moralidad de su fin , tiene por objeto combatir las pre
ocupaciones que forja el sentimentalismo y destruyen 
los desengaños, manifestándonosla verdadera felicidad, 
el bello ideal que hemos creído encontrar cuanto más 
apartados de él nos encontrábamos: la tranquilidad del 
hogar doméstico, el encanto de la familia. Así estas 
circunstancias como lo agradable del estilo hacen su
mamente recomendable dicha obra, y ménos visibleal- 
gun defecto motivado por lo resbaladizo del mismo 
asunto, que roba parte de su encanto á la figura prin
cipal del cuadro. Mqs como quiéra que esta opinión 
nuestra pudiera ser cuestión de escuela literaria, y que 
lo mismo que juzgamos un lunar, sea tenido por otros 
como la mayor belleza del libro, nos concretaremos á 
felicitar por su trabajo al laborioso Sr. Nombela , y re
comendarlo á nuestros lectores, que bien merece pláce
mes y recomendaciones quien así comprende y con tal 
mapstría presenta El bello ideal del matrimonio.

B O L E T I N  D E  T E A T R O S .

Esta noche dará Mlle. Benita Anguinet una última 
representación en el teatro de Variedades, y esperamos 
no esté ménos concurrida que las anteriores. El pú
blico sin duda quena premiar esta vez no solo la habi
lidad de la prestidigitadora, sino también la filantropía 
que recientemente ha demostrado en las dos funciones 
dadas por ella á beneficio de los pobres.

a n u n c i o s .

LA PENINSULAR, COMPAÑÍA GENERAL DE 
seo-uros sobre la v id a .  - L o s ,  tenedores de obligaciones 
hipotecarias de esta Compañía pueden presentar a co
bro e? cupón vencido hoy, bajo factura que se facilitará

611 Los^uscrftores que deseen cobrar los intereses apli
cados á sus imposiciones por el semestre que hoy ter
mina, á razón del 6 por 100 anual, sin perjuicio de ia 
bonificación que además obtengan, pueden presentarse
también á cobrarlos.

El na^o de cupones se hara en la primera semana de 
Julio; el de intereses en la segunda, y asi sucesivamente, 
para facilitar el mejor y más rápido servicio a los inte-

reSMadrid 30 de Junio de 1866.=E1 Director general, 
Pascual Madoz. ____________ _ _ _______

BANCO B A LEAR .— POR ACUERDO DE LA JUN
ta de gobierno se convoca á la general de accionistas 
parala reunión ordinaria que á los efectos del arh 40 de 
los estatutos tendrá lugar el dia 5 de Ag<osto próximo, á 
las once de su mañana, en el edificio del Banco.

Las papeletas de asistencia se facilitaian por la Se
cretaría dentro de los ocho dias anteriores al de la re
unión, y durante este mismo plazo se daran á los señores 
accionistas, en las horas que estarán señaladas, en la 
portería las noticias que reclamen sobre la marcha de 
los negocios del establecimiento.

Los accionistas que deban representar a otros se ser
virán entregar en esta Secretaría durante los mismos 
ocho dias la autorización por escrito que acredite su 
personalidad.

Palma 29 de Junio de 4866.=E1 Secretario, Jaime 
Cerdá y Oliver. 1494

COMPAÑÍA DEL FE R R O -C A R R IL DE GRANO
llers á San Juan de las Abadesas.-^-El Consejo de Admi
nistración de esta Compañía, en vista de la autorización 
concedida por el Excmo. Sr. Gobernador civil de esta 
provincia, ha acordado la suspensión de la junta general 
ordinaria de accionistas convocada para el 30 del actual, 
prorogánclola para igual fecha de Julio próximo.^

Los depósitos de acciones ya hechos son válidos, y 
podrán hacerse de nuevo hasta el £6 de clicho mes in
clusive.

Madrid 29 de Junio de 4866.=El Secretario general, 
Eugenio Metge. 4

LAS PERSONAS QUE TENGAN ALGUN CRÉ
dito en pro ó en contra de la testamentaría del Sr. Pres
bítero D. José Perez Hernanz (Q. E. P. D.), se servirán 
presentar por sí ó por medio de apoderado los docu
mentos que lo justifiquen dentro del plazo de do dias, á 
contar desde la fecha, á los testamentarios de dicho se
ñor en la calle de la Colegiata, núm. 13, tercero izquier
da, pues trascurrido dicho término sin hacerlo les pa
rará perjuicio.

Madrid 28 de Junio de 1866.=En nombre de los de
más señores testamentarios, José de Castro. 7441—3

■ COMPAÑIA GENERAL DE CREDITO EN ES- 
paña.— Por acuerdo del Consejo de Administración de 
esta Compañía se convoca á junta general de acreedo
res de la misma, que tendrá lugar el dia 27 de Julio pró
ximo, á las doce de la mañana, en las oficinas de la 
Compañía, calle del Caballero de Gracia, núm. 23.

Madrid 21 de Junio de 4866. — El Secretario, L. G. 
Campoamor. 7446—1

BANCO DE VALLADOLID.— LA JUNTA DE GO
bierno , cumpliendo lo dispuesto en el art. 37 del regla
mento, ha acordado convocarlos accionistas á junta ge
neral extraordinaria, que se celebrará el dia 30 de Julio 
próximo, á las ocho de la noche, en el local del Banco 
para ocuparse en el nombramiento de personas que han 
de llenar las vacantes ocurridas en la expresada Junta 
de gobierno.

Los accionistas que hayan de concurrir presentarán 
sus títulos en esta Secretaría con ocho dias de anticipa
ción al en que se celebre la junta para proveerles de la 
correspondiente credencial.

Los que tengan voz y voto podrán ser representados 
por apoderado que reúna la misma circunstancia.

Valladolid 26 de Junio de 4866.= E l Secretario, José 
A n ^ e l Rico. 7426—3

COMPAÑÍA DE  ̂LOS F E R R O -C A R R IL E S DE 
Madrid á Zaragoza y á Alicante.—Las Compañías de los 
ferro-carriles de Zaragoza á Pamplona y de Madrid á 
Zaragoza y á Alicante ponen en venta seis coches-dili
gencias , cuyo material procede del servicio combinado 
entre Pamplona y Bayona.

Las personas que quieran examinar dichos carruajes 
é interesarse en su adquisición se presentarán en la 
oficina central del servicio de almacenes, sita en la es
tación de Atocha, donde se darán noticias.

Las proposiciones se harán por dicho material en 
junto ó por separado, y se dirigirán en pliego cerrado 
al Sr. Director de la explotación de la Compañía do Ma
drid á Zaragoza y á Alicante, señalándose para la pre
sentación de las mismas hasta el dia 16 de Julio pró
ximo.

La Compañía se reserva el derecho de no admitir 
las proposiciones, si los tipos no fuesen convenientes,

Madrid 24 de Junio de 1866.=E1 Jefe de almacenes 
interino, Joaquín Linares. 1381__4

b a n c o  d e  B a r c e l o n a " —e l  d o m in g o  6 d e
Agosto próximo, á las diez de la mañana, se celebrará 
en el local de este Banco la junta general ordinaria pre
venida por los estatutos, á la que tendrán facultad de 
concurar o de hacerse representar por otros accionistas 
con derecho de asistencia los que posean 40 ó más ac
ciones con tres meses de anticipación á la referida fe
cha. Iamblen se advierte á los señores accionistas, cine 
debiendo procederse en la mencionada junta general al 
nombramiento de seis Vocales efectivos y dos suplentes 
déla de gobierno, estarán de manifiesto ocho dias ántes 
las listas de los señores salientes y elegibles y durante 
este plazo conforme al art. 86 del reglamento, se entre
garan por la Secretaría del establecimiento las papele
tas de asistenoia á la citada junta general.

Barcelona 26 de Junio de 1866.—Por el Banco de 
o0n?V, Administrador, Antonio Escolano.-* 

y . jj. = 1M Comisario Régio, Manuel Cejuela. 7464—1

i e s p a ñ o l a  GENERAL DE CRÉDI
t o — iM Lonsejo de Administración de la Sociedad es
pañola general de Crédito acordó en sesión de 9 del 
com ente que so tengan por revocados y anulados to
dos los poderes que no hubieran sido otorgados por el 
Salido ' Ct01‘ Serente de la misma D. Federico de

Lo que se hace saber al público para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Madrid 28 de Junio de 1866.=E1 Secretario interino, 
Miguel Serena, 7466— i

S A N T O S  D E L  D IA .

Santos Casto y Secundino mártires; Santa Leonor, y 
San Martin , Obispo.

Cuarenta lloras en la iglesia do] primer Monasterio 
de Salesas.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia 30 de Junio de 1866.

| TS KPKBATFRASN g r a d o s

Ib.rr.iDotro ' — - — m ^  Oirecfion Kslade
HORA.!», reducido á U° del

u-uilíiiiolros Reaumur. Conl/grados. Tiento, del cielo.

6 m. 710,60 11°,8 44a,8 O. S. O Al. nubs.
9m . 711,40 16°,8 495,7 S. O .. Cási cub.

12 . . .  711,66 18\2 22’ ,8 S. O. . Nubes.
3 t. 714,13 19a,4 24°,2 O.ídem.
6 t. 711,17 18°,6 23a,2 N. O... Ais. nubs
9 n . 714,94____45VL________ 18°,9 N. O.. Despej.*

Temperatura máxima del d ia    20*,4 26\5
Temperatura máxima al so l..............  24°,9 34a,1
Temperatura mínima del día  10a,4 433,0

Evaporación en las 24 horas.. 4,7 milímetros. 
Lluvia en id. id ................ « . . .  » idem.

lESPACHos tk legrá ficos  recibidos en el mismo Observa-  
torio sobre e.1 estado atmosférico á las nueve de la maña
na en varios puntos de la Península y del extranjero el 

dia 30 de Junio de 1866.

A Hura Tem_ '

LOCA.- m c a a V  ^  Direc- Fuorza
y al ni- grajos , Sitado Eslade

LIDAD ES. '«'1 ^  cente- ^  del
mar en sima_ del cigío. de la mar
nnilime- ês Tiento. Tiento.

tros.

Bilbao. ". 706,7 19,2 ÑToTT BTisaT c7~iTms TÍáriq.1
O viedo... 768,0 49,0 o   Vicn.° Cubierto »
Coruña... 767,0 49,3 S. O .. Brisa. Id em ... Bella.
Santiago. 769,2 16,6 O .f, , .  Idem ídem ,. „ 
O porto... 771,1 18,2 *0 . .  . # i Calma) Idem. . .  Bella.

Lisboa  770,6 47,7 N. O .. ¡Brisa. Cubierto *
Badajoz... 766,6 32,0 S . . . .  ídem. Nubes. . »
San Fer.°

á las 7 .. 770,3 21.0 N. O .. Idem. Cási cub. Picada.
Sevilla ... 769,6 23,7 S  Idem. Nubes. »
Tarifa.... 768,9 26,2 S. O .. Idem. Despej.0. Tranq.*
Granada. 769,9 20,0 N .O .. Idem. Nubes. . »
Alicante. 766,7 31,4 O   Idem. Despej.0. Rizada.
Murcia... 767,0 27,4 N.N.O Idem. Id e m ... »
Valencia. 766,4 27,4 O Idem. ídem. .. »
Palma. .. 764,6 26,7 Fj.. . . ,  Vien.0 Id em ... Oleaje. 
Barcelona 763,0 46,4 O. . .  . Brisa. Nubes. . Tranq.*
Zaragoza. 762,2 23,0 N .O .. Idem. Nuboso. »
Soria ... . 762,7 48,0 N. O .. Calma Idem. . .  »
Búrgos... 769,2 16,3 N .G .. Brisa Cubierto. »
Valladolid 768,8 48,0 O ... . .  Vien.0 Nubes...
Salaman.* 766,7 48,6 N. O.. Idem Cubierto ®
Madrid... 767,2 49,7 S. O .. ídem. Cási cub. »
Gid.-R.eal. 770,1 19,0 O  Idem. Cubierto »
Albacete. 767,2 49.8 O   V.°ftc. Cási cub. *
Brest á 7. 769,6 24,2 N.N.Q.. Calma Brumoso Tranq."
Bayona id. 764,0 23,0 N .. . . .  Brisa. Lluvioso Agitada
Cetteid. . 76i,0 24,0 N Calma Brumoso Tranq.'3
Mars.* id. 763,4 23,6 S. E . . ¡Brisa. Nubes... Bella.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARÍS.

Estado atmosférico en varios pi ntos de Europa el dia 23 
de Junio de 1866 á las siete de la mañana.

Barómetro femperatu- Dirección en niihnie-
LOCALIDADES, tros á 0° y ra en grados del Estado del cirio 

al nivel del
mar. centígrados. Tiente.

S.Petersburgo 769,8 48°,8 N. E . ..  Nubes .
Stokolmo  ;> » »• „
V iena................... » :• „ „
Berna.................  767,2 47°,7 E. G. E. Nubes.
Greenwich. . .  766,7 4 9o,7 N. N. E, i Despejado
Bruselas  761,6 48°.3 N.N. E /M uy nub'°
Dunquerque.. 704 V 46°,0 » ¡Nubes
París i; :7u6,3'’ 48°,4 N. E . .. Desaojado.
Burdeos  761,3 23a,2 E , . !  .. ídem.
Lyoñ   - 766,0 22°,5 N  Cubierto.
Florencia  » » » „
R om a  » » »
NápolW ... •  • 7SL3 12a,2 S. E . ..  Niebla.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.

Según los partes recibidos, ayer ha llovido en 
Búrgos, Guadalajara y Logroño.

Alcaidía-Corregimiento de Madrid.
De los partes remitidos en el dia de ayer por la In

tervención de Arbitrios municipales, la del mercado de 
granos y nota de precios de artículos de consum o. re
sulta lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

9.863 arrobas de trigo.
860 idem de harina.

14.969 idem de carbón.
434 vacas, que hacen 68.647 libras de peso. 

carneros,que hacen 43.234 libras de peso.
Jo corderos, que hacen 2 270 libras de peso.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de 2,200 á 2,600 escudos.
Trigo vendido............................ 2.316 fanegas.

Precio medio ............  4,967 milésimas
Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 30 de Junio ele 4366.=E1 Alcalde-Corregidor 

’ Marqués de San Saturnino. ° ’

Bolsa do Madrid.

Cotización oficial del 30 de Junio de 1866.
FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado , 34-60 
y 66. y 34-80 y 36-00 en pequeños; no publicado, 34-66 d.; 
á plazo , 3 4-86 11 n próx. vol.

Idem id. diferido, publicado, 30-60; á plazo, 30-96 
fin próx. vol.

Deuda ded personal, no publicado , 46-60 d.
Billetes liipotGcarios del Banco de España, publicado, 

90-00.
Acciones de carreteras generales, 6 por 400 anual, 

em;sion de l.° de Abril de 4860, de á 4.000 rs ., no pu
blicado, 82-00.

Idem de á 2,000 rs., id., 83-00.
©o nn°m ĈC E ^uldo dc , de á 2.000 rs. , idem, 82-00.

Idem de 34 de Agosto de 4862, de á 2.000 rs., idem 
78-00.

Idem de 4.° de Julio de 1866, de á 2.000 rs ., idem. 
80-00.

Obras públicas de 4.° de Julio de 4868, de á 2.000 rs. 
idem , 80-00 ’

Canal de Isabel II, de 4.000 r s ., 8 por 400 anual 
primera emisión, id ., par.  ̂ ’

Idem , id ., id ., segunda emisión , id. , 402-00. 
Obligaciones generales por ferro-carriles, de á 2 000 

reales, publicado, 62-60; no publicado, 63-00 d 
Idem id. por id., de á 20 000 rs. , publicado, 60-60. 
Acciones del Banco de España, no publicado, 406-00.

CAMBIOS.

Londres á 90 dias fecha, 47-70 p.
París á 8 dias vista, 4-86.

Plazas del reino.

Daño. Beneficio Daño. Beneficio

Albacete« ,... ® » L u go . . . . . .  » 4
A licante  » 3 p. Málagm. . ! !  » { u
Almería  » i  Murcia  » 3
Avila  » 2 j4 d. Orense  » \
Badajoz  » 4 y¿ Oviedo  » g
B arcelona... » í¡ F alencia ... .  3
Bilbao  j 3 Pamplona . 3
B u rgos  . B Pontevedra. .  1
Caeeres.. . . .  » B Salamanca. . gr]
Bad'z -   » » San Scbas-
Castellon  » \ d.' tlan. . ,  3
Ciudad-Real. . . i d j Santander . . 43
Córdoba  . 3 Santiago.. .  » a
Coruña  » Id . S cg o v ia .... . o
Cuenca  . 1 Sevilla  , aw
Gerona  .  1 Soria » 4
G ra n a d a .... . 2 KdJ Tarragona.! . 3
Guadalajara. » 3 Teruel > \
Hudva  » , Toledo!!.’ 6  . 3
H uesca   . 1 ti. Valencia . .  . > o

  . 3 Valladolid.. .  3
B con   . j 3 ¡Vitoria..................  o
Lérida.. . . . .  » 9 Zamora. . . .  » q
Logroño. . . .  » 2 d. Zaragoza.. .  •

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 27 de Junio. — Interior ,27. — Diferida, 28.

Amsterdam 26 de Junio.— In terior , 27 /4.~  Diferida, 
28 %

Lóndres 26 de Junio.—  Consolidados , 87 s/ 8 á 87 %

París 28 de Jimio.— Interior español, 30 Dife
rida, 29.

ESPECTÁCULOS.

C i r c o  d e l  P r í n c i p e  A l f o n s o . — A  las cinco de la 
tarde y á las nueve de la noche.—Variadas funciones de 
ejercicios ecuestres,gimnásticos, cómicos y acrobáticos.

T e a t r o  d e l  C i r c o . — A  las nueve de la noche.—Fun
ción extraordinaria.— La paciencia de papá.— Dos can
ciones andaluzas.—El hombre propone.—Baile.—Varios 
profesóles de guitarra tocarán escogidas piezas.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s .— A  las nueve de la noelio.— 
Gran función fantástica y de prostidigitacion por 
Mlle. Benita, y Las sombras impalpables,

IMPRENTA NACIONAL.


